
EL MINISTRO DE LA CONFIRMACIÓN

HASTA EL SIGLO XII (*)

I N T R O D IJ C C I Ó N

Está definido en Ia sesión VII del Concilio de Trento que "solamente
«1 Obispo es el ministro ordinario de Ia Confirmación" (i), y en Ia XXIII
del mismo Concilio se anatematiza a los que afirmen que el poder que
tiene el Obispo de confirmar es común con los presbíteros, declarándose,
además, que éstos no tienen potestad alguna para administrar ese sacra-
mento (2).

Por otra parte, teólogos y canonistas vienen sosteniendo unánime-
mente desde el siglo xviii que el simple sacerdote, especialmente delegado
por el Papa, puede conferir el sacramento del Espíritu Santo, opinión san-
cionada por Ia práctica dc Ia Santa Sede, por el canon 782 del Código de
Derecho Canónico y por los recientes Decretos "Spiritus Sancti muñera"
y "Post Latum" de las SS. Congregaciones de Sacramentos y de Pro-
paganda Fide (3).

Mas como, según numerosos documentos del magisterio ordinario de
!a Iglesia—a los que se adhieren todos los teólogos y canonistas con-
temporáneos—, tal delegación pontificia es necesaria al presbítero para
poder confirmar válidamente, surge un grave problema teológico-canó-
nico que podemos plantear brevemente en estos términos :

( • ) SIU:LAs:
UTr = Coi ic i i iuni Tridcntinum. lMarlorum, Actorum, Epistularum... Nova Collectlo (Socle-

tas uocrieslana) (Friburgo de Br., 1901 s.).
c v = r C o r p u s lvindot>onense] scrlplorum cccleslastlcorum latinorum... (Vlena, 186<5 s.).
i>AUL = Dictionnaire d'Archeo!ogie chrétienne et de Liturgie.
UDU = Dictionnaire de Droit Uanonique .
DTU = Dictionnaire de Théologie Catholique.
ES = Espafta sagrada (FLôREz-Risco) (Madrid, 1747 s.).
H-K = Uorpus lurls Uanonicl (RiCHTER-FniEDBERG), 2 v. (Leipzig, 1879-81).
U-T = colección de Uânones de Ia Iglesla Espaflola (GoNzALEZ-TEJAOA) (Madrid, 1850).
N u H = M o n u m e n t a Germanlae Hlstorlca..., 2 v. (Berlin, 1891-99).
Aisi = bacrorum conclllorum nova et amplissima collectlo (Florencia, 1759 s.).
PO = Patrología Griega (MiONE).
PL = Patrología Latina (MiONE).
KHE = Hevue d'Hlstofre ecclésiastique.
HyH = Hevue des questions historiques.
HbH = Kecnerclies de science religieuse.
(1) Utr. 5, 996.
(2) Ibld., 9, 622.
(3) ASS 38 (1916), 349-54; AAS (1948), 41.
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¿Cómo es posible a Ia Iglesia quitar o impedir Ia potestad de confirmar
a los presbíteros, si Ia tienen en virtud de su ordenación, o por derecho
divino ?

¿Cómo, si carecen de ella, pueden recibirla mediante Ia delegación pon-
tificia, de una manera extrasacramental, perteneciendo dicha facultad, se-
gún Ia opinión común de los autores, a Ia potestad de orden?

En otras palabras : Si únicamente el Obispo puede confirmar en virtud
de su consagración episcopal, ¿cómo se explica el que pueda ejercer tam-
bién el simple sacerdote dicho ministerio, bien que de una manera extra-
ordinaria ?

¿Solamente a los Obispos compete por institución divina el ministerio
de ese sacramento, o es también incumbencia de los presbíteros?

He aquí las preguntas, cuyas respuestas hemos buscado en Ia Sagrada
Escritura, en los documentos de Ia Tradición y en los teólogos y canonis-
tas, los cuales irán apareciendo en el curso de nuestro trabajo.

Abandonando el método especulativo—con poca fortuna empleado por
los Escolásticos en esta cuestión—, hemos elegido Ia vía histórica. Gracias
a ella creemos haber proyectado alguna luz sobre problema tan arduo y
complicado.

Vea el lector en los dos siguientes apartados Io que nos enseñan acerca
del ministerio de Ia confirmación Ia Sagrada Escritura, Ia Patrística y los
escritores eclesiásticos anteriores al siglo xii, en que apareció, como vere-
mos en otra ocasión, el problema del ministro extraodinario de dicho sa-
cramento.

I

EL MINISTRO DE LA CONFIRMACIÓN HASTA EL SIGLO VIII

I. Sagrada Escritura.—II. Documentos de ía Tradición.—A) Iglesia latina. El
Ohispo, ministro ordinario de todos los sacramentos en los primeros siglos.—
a) Iglesia Romana: 1) Práctica general de confirmar los Obispos a los bautiza-
dos por los presbíteros.—2) Tentativas de >los Papas Inocencia I y Gelasio I
para imponer Ia disciplina romana en algunas iglesias, suburbicarias.—3) Ori-
gen de dicha disciplina, según Ia primera edición del Liber Ponlificalis y jus-
tificación del ministerio de Ia confirmación de los presbíteros por el refundidor
de esta obra.—4) Escándalo producido entre los presbíteros sardos a causa de
!a prohibición de San Gregorio Magno y revocación de Ia misma por éste.—
b) iglesia Africana: i) Testimonios de San Cipriano y del autor de De Rebap-
iismate a favor del privilegio episcopal de confirmar.—2) ¿Ejercieron también
los presbíteros en dicha iglesia este ministerio?—c) Iglesia EspañoUi: 1) Cos-
tumbre de confirmar los presbíteros, y probablemente los diáconos, atestiguada
por el Concilio de Elvira.—2) Testimonios del I Concilio de Toledo, de S. Martín
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de Braga, del II Concilio Bracarense, del II de Barcelona y de Montano.—3) ¿Pro-
hiben en absoluto confirmar a los presbíteros los Padres del II Concilio de
Sevilla?—4) Testimonio de S. Braulio de 7aragoza a favor de las confirmaciones
administradas por los presbíteros y diáconos.—5) Pensamiento de S. Isidoro de
Sevilla y de S. Ildefonso de Toledo.—d) Iglesia dc las Galias: 1) Prescripc'0-
nes conciliares en pro de Ia potestad de confirmar los simples sacerdotes.—
2} Testimonio del Pseudo-Jerónimo.—B) Iglesia (!ric/ja: 1) Testimonios de
S. Juan Crisostomo, de S. Epifanio, del Anibrosiastcr, de las Consti tuciones
Apostólicas, del Pseudo-Dionisio y de Teodoro de Mopsueste.—C) Mente de
S. Jerónimo.—D) Conclusiones.

I. SAGRADA ESCRITURA

La Sagrada Escritura se contenta con decirnos que los Apóstoles San
Pedro y San Juan administraron el sacramento del Espíritu Santo a los
samaritanos bautizados por el diácono Felipe (i), y que San Pablo se Io
confirió a los doce efesinos, discípulos del Bautista (2). De estos hechos
infiérese con toda evidencia que, al menos, los Obispos—a fuer de su-
cesores de los Apóstoles—poseen Ia potestad de confirmar, pero que este
ministerio sea exclusivo de los mismos, no parece pueda demostrarse con
los citados pasajes de los Actos, en sí considerados, aunque a ellos acudan
frecuentemente, con tal propósito, desde IxocExcio T (3), los escritores
eclesiásticos, los concilios y los teólogos. En efecto, el hecho de que apa-
rezcan tan sólo los Apóstoles administando Ia confirmación en los textos
de referencia, en manera alguna nos autoriza a concluir que únicamente
a los Obispos compete el ministerio de ese sacramento, pues, con Ia misma
lógica, podríamos afirmar también, por ejemplo, que es incumbencia ex-
clusiva de ellos el ofrecer el Santo Sacrificio del altar.

(1) Aci., 8, 12-16.
(2) IhF(I. 19, 2-6. Que en estos pasajes se trale (Ie Ia confirmación, Io demuestran am-

pliamente l'MBEiiG, I>ie SchrifHrhrf von Sakrament der Firmung, Frlburg'0 cle Brlsgovia 1920;
J. CoppENS, L'imposition des mains et Ies rites eonnexes dnns Ie Nom>ean Testament et dans
lEglise ancienne (I'arís 1925) y ar t . Confirmalit>n, en "Dictionnaire de Ia Bihlie", supl. 2
(Paris 1934), 121 ss.; C. Hucii, Cnnfir>natinn dans Ia sainte Ecriture, en I)TC 3, 978 ss.

(3) Kpist. 15 ad Decentiiim Eiiyubiniim, PL 20, 557-559. Como veremos más adelante, tanto
ìnocencio I, como los concilios y escritores de Ia alta Edad Media, no pretenden con esta
npelación a los citados pasajes de los Hechos—a diferencia de muchos teólogos posterioreS'—•
demostrar con ello que ya por derecho divino pertenece a los Ol>ispos dicha potestad, y no
:t los presbíteros; sino más bien se propone hacer ver que, asi como en los tiempos apostó-
licos sólo conflrrnaban los que poseian el ápice del pontlflcado, cual los Apóstoles, asi ahora
<!eben ejercer tal ministerio los Obispos, por ocupar ellos el Sumo Ponüflcado en Ia Iglesia.
De esta manera se explica que los mismos que alegan los textos de referencia aflrmen no
ser UcUo a los prosblteros ejercer dicha facultad, por haberles sido prohibida "novellls et
ecclesiasticis regulis", o que Ia diferencia entre éstos y los Obispos obedezca a una disposición
eclesiástica. Si, pues, a juicio de estos autores, en los liempos apostólicos eran Obispos todos
los sacerdotes, mal pueden proponerse demoslrar con IaI alegación que los presbíteros care-
cen iure divino de Ia potestad de confirmar.
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Más arbitraria nos parece todavía Ia consecuencia que se pretende
deducir del primero de los textos en cuestión. No pudo confirmar Felipe
—suele argüirse—, luego los presbíteros carecen de esa potestad. En pri-
mer lugar, no nos dice San Lucas que ese varón apostólico no pudiese
administrar el sacramento del Espíritu Santo, pero, aun dándolo por
supuesto, ¿se sigue de ello que tampoco puedan los presbíteros? Habría
que demostrar antes que el tal Felipe tuviese a Ia sazón Ia dignidad sacer-
dotal.

No consta, pues, por Ia Sagrada Escritura si los obispos son los úni-
cos ministros de Ia confirmación, o si también comparten con ellos ese
poder los simples sacerdotes.

A falta de luz en las Sagradas Letras para esclarecer nuestro tema,
Ia buscaremos en los

II. DOCUMENTOS DE LA TRADICIÓN

A) IGLESIA LATINA

Sabido es cómo durante los primeros siglos del Cristianismo el Obispo-
monopolizaba, por decirlo así, toda Ia actividad pastoral y litúrgica. En
Ia ciudad donde tenía su residencia a ningún presbítero Ie estaba permiti-
do ejercer función alguna sacerdotal, sin previo consentimiento del mis-
mo (4). Utilizando nuestros términos teológicos, diríamos que los Obispos
eran entonces los únicos ministros ordinarios de todos los sacramentos.
Sumamente fácil nos sería aglomerar textos que probasen estas afirma-
ciones, pero Io creemos superfluo, toda vez que se trata de un hecho ple-
namente comprobado. Baste citar algunos a título de ejemplo.

"Sin el Obispo—escribe SAN IcNACio DE ANTioguÍA a los de Esmir-
na—no es lícito ni bautizar, ni celebrar el ágape" (5). Asimismo, testifica
TERTULIANO que después del Obispo tienen derecho a administrar el bau-
tismo los presbíteros y los diáconos, "non tamen sine episcopi auctorita-
te" (6). De igual modo se expresa SAN jERÓNiMo: "Sin el mandato del
Obispo, ni el presbítero ni el diácono tienen derecho a bautizar" (7).

(4) Cfr. C. CHARDON, Histoire Ues sacraments, en Cursus Complelus Theoloylae, de Migrne»
l. üu, i26-l35 y 192-199; E-.. MARTENE, Vc antlquis Ecclesiae riübus, 1. 1, c. t, a. 3 (Amberes
1763), t. 1, p. 6; UuCHESNE, Origines du culte chrétfen (Parfs 1903), p. 292 ss.

(4) Pu ó, 713; Paires Apostolici, ed. FuNK, vol. 1, p. 282.
(6) De baptismo, c. 17, PL 1, 1217.
(7) Dialogus contra luciferianos, PL 23, 165.

— IO —

Universidad Pontificia de Salamanca



EL MINISTRO DELA CONFIRMACIÓN

En este sentido abundan también las prescripciones conciliares. Así,
el canon 57 del Concilio de Leodicea (a. 320) ordena "que los presbíteros
y los diáconos no hagan nada sin el conocimiento de los Obispos" (8),
decreto que se repite en el canon 20 del Concilio I de Toledo (9). Para
España tenemos, además, el testimonio de SAN PACiANO DE BARCELONA :
"lavacro enin peccata purgantur; chrismate Sanctus Spiritus superfundi-
tur: utraque vero ista, manu et ore antistitis impetramus" (io).

Cuando Ia multiplicación de los íieles hizo que se crearan nuevas pa-
rroquias dentro de Ia misma ciudad episcopal, y en el campo, lejos de ella,
fué preciso encargar habitualmente a las presbíteros, y aun a los mismos
diáconos, Ia administración del bautismo en algunos centros religiosos,
ya que los obispos eran incapaces de conferirlo por si mismos a todos los
fieles (ii). Y como Ia confirmación solía administrarse inmediatamente
después de ese sacramento, fué preciso encomendar también a los^pres-
bíteros el ministerio de Ia misma o separar ambos ritos sagrados, reser-
vando a los Obispos Ia administración del último. La Iglesia Romana se
decidió por Ia segunda solución, que fué adoptada también, aunque con
menos rigor, por Ia Iglesia de África; mientras que las Iglesias orientales
optaron por Ia primera, así como las de España y las Galias.

a) Iglesia Romana

i) En ésta los bautizados por los presbíteros debían presentarse al
Obispo para recibir de sus manos Ia confirmación. Ya en el siglo in re-
procha el Papa CoRNELio (251-253) a NovAciANO, que había recibido el
bautismo de los clínicos, por haber despreciado esa disposición (12).

También SAN HiPÓLiTO parece atestiguar Ia costumbre romana de con-
firmar los obispos en su Traditio Apostólica, escrita a primeros del si-
glo in (hacia el 220), pues nos habla en ella de dos crismaciones post-

(8) MSi í¿, 573.
(9) Ibld., 3, 1005; üoNzALEz-TE.TADA (G-T), Colección 'le Cánones de Ia Iglesia españala, t. 2

(Madrid, 1850), p. 181.
(10) PL 13,- ioaa.
(11) Cfr. II Concilio Ue Braga, can.- 1, MsI 9, 839; c. de MOHdii , cans. 12, 14, 18 y 19, Msi 11,

sa-85; ToI. IV, c*ns. 25, 26, MsI 10, 627.
(12) Epístola ai.l Fabianum, EusEBio, Hist. Eccles., fi, Í3, 14: "Sed neque postquam liberatus

es.i modo, reliqua perceplt quae luxta ecclesiastlcam regulam percipí debent, neque ab epis-
copo conelgnaUis est." ,(PG 20, 624.)

— 11 —
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bautismales, Ia primera de las cuales es administrada por los presbíteros
y Ia segunda, juntamente con Ia imposición, de manos, por los obis-
pos (13).

SAN AMBROsio atribuye al "sacerdote" Ia crismación postbautismal
"super caput"y Ia invocación que hace descender al septiforme Espíritu
sobre el bautizado (14). Como con Ia palabra "sacerdos", sin más adita-
mentos, se designaba generalmente a los Obispos en los primeros siglos,
a éstos se refiere sin 'duda nuestro santo ; pero puede aludir asimismo a los
presbíteros, ya que también éstos son verdaderos sacerdotes, en sentir de
San Ambrosio y demás Padres de Ia Iglesia.

2) TaI costumbre romana, sin embargo, ni siquiera fué adoptada
desde el principio por todas las iglesias de Ia misma provincia eclesiástica,
pues en algunas de ellas confirmaban también los simples sacerdotes. Así,
en Ia de Gubbio (Umbría), a cuyo Obispo, en respuesta a una consulta del
mismo, escribe el Papa lNOCENCio I el 19 de marzo del 416, reconociendo
solamente a los Obispos el derecho de confirmar, en virtud de Ia costumbre
eclesiástica y de los pasajes citados de los Hechos de los Apóstoles. A esta
decretal—-el primer documento pontificio que prphibe a los sacerdotes el
ministerio de Ia confirmación—acudirán, siguiendo a S. IsiDORO DE SE-
viLLA (15), los escritores eclesiásticos de Ia alta Edad Media y los teó-
logos subsiguientes.

He aquí el famosísimo documento: "De consignandis vero infantibus
rnanifestum est, non ab alio, quam ab episcopo fieri licere. Nam presbyte-
ri licet secundi sint sacerdotes, pontificatus tamen apicem non habent. Hoc
autem pontificium solis deberi episcopis, ut vel consignent, vel paracletum
Spiritum tradant, non solum consuetudo ecclesiastica demonstrat verum
et illa lectio Apostolorum, quae asserit Petrum et Joannem esse directos,
qui iam baptizatis traderent Spiritum Sanctum. Nam presbyteris, seu
extra episcopum seu presente episcopo cum baptizant,.chrismate baptizatos
ungere licet, sed quod ab episcopo fuerit consecratum ; non tamen frontem

(13) E. HAULJäi!, Didascaltc.E A¡instolnrum fraymrnta ncroncnsia... (Leipzip, 1000), p. 111.
(14) El insigne Obispo de.Milái i habla Ue üos unciones: una, anterior al b a u t i s m o , en vir-

tud cle Ia cual se hace el bautizando a l l e t a de Cristo (De Sncra>nenlts, 1, 1. c. -2, Pl. l f i , 419) ,
y otra postbautism,'il ( lbid. , 1. i, c.- 7, 2Í): "Erg-o iiiersisti, venisli ad siicerdotem: qu id libi di-
x l t ? Dens, inqui t , pater oinnipolens, qui te reg'eneravit ex aqua et Spin t i i Saiicto o < > n o e s s i t q u e
Ubi peccata, ipse le ungat in vitam aeleraam" (PL 16, 430). Cfr. ibId., 1. 3, c. l - ( P L 16-131) ,
y De MysterUs, 6 (PI. 16, 398), donde explica el sentido de diclia unción. Kn Uv Hncrnmcnlis
(1. 3, c. 2) habla de Ia comunicación del Espíritu Santo "ad lnvocationern sacerdotls" (PL 16, i34).

(15) Deecclesiüaticis Officiis, 1. Ì, c. 27, PL 83, 825-826.

— 12 —
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ex codem oleo signare quod solis debetur episcopis cun tradunt Spiritum
paracletum. Verba vero dicere non possum, ne magis prodere videar, quam
ad consultationem responderé" (i6).

¿ Qué clase de unción es Ia permitida a los presbíteros por lNOCENCio I ?
Desde luego, parece ser distinta de Ia confirmatoria, a Ia que va unida fô
comunicación del Espíritu Santo, toda vez que ésta Ia reserva a los Obis-
pos. Lástima que el temor de quebrantar Ia disciplina del arcano—a ella
parece aludir Ia última frase citada: "verba vero dicere"...—impidiese a
lNOCENCio I explicarnos Ia naturaleza y origen de dicha unción, envueltos
para nosotros todavía en el misterio. Pero no nos incumbe aquí a nos-
otros intentar Ia solución del problema que suscita el desdoblamiento de Ia
crismación, para fijar el valor de ambas unciones y Ia relación que dicen
entre sí y con el sacramento del Espíritu Santo (17).

Adviértase cómo lNOCENCio I no niega a los presbíteros en el texto
citado Ia potestad de administrar Ia confirmación, sino que se limita a de-
clarar ilícito el ejercicio de Ia misma, por ser contrario a Ia costumbre ro-
mana de confirmar sólo los Obispos, cuya rectitud justifica haciendo ver
que también en los tiempos apostólicos administraban dicho sacramento
los que poseían Ia cumbre del pontificado, cual los Apóstoles, y no el diá-
cono Felipe.

Nohan faltado autores—citaremos por vía de ejemplo a SALMERÓN (i8),
HoLSTE (19 y a MoRiN (20)—que han interpretado como una concesión
de Ia facultad de confirmar a favor de los presbíteros y de los diáconos las
siguientes frases del capitulo VI de Ia carta de lNOCENCio I que nos ocu-
pa: "Ha preguntado tu caridad:—continúa escribiendo nuestro Pontífice al
citado Obispo—si pueden ser consignados (designan, al. consiynari) por el
presbítero o por el diácono los bautizados, de quienes se ha posesionado

( I B ) ti])i8tnla SS flíí Dccentium cp. Eu;/uliinum, 3, 6, PL 20, 554-55.
(17) A f inos del sig-l<> v ya nos muestra el Sacramenlario Gclasiano Ia prácllca romana de

!a (loblc crismación postbautism;iI. La primera era confer ida por cl presbitero "in cerebro" y
!a segunda, por el Obispo "In f ron te" . Iras haber invocado Ia venida del E;pf r i tu Santo sobre
el bautizado (PL 74, l l l I - I 2 ) . Lo propio se establece en el Sacramentario Gregoriano (PL 78, 90).
ClT. Coi'i'ENS, 0. c., pp. :M7-6(); I). Ci iAjimiN, o. c.. 136-37; Ii. WELTK, />iK, )ioxtbaplismale. Salbun/j,
Frlburgx> de Brisgobia, 1939, p. 22 ss.; H. Lt:.NNEHZ, Dc sacramento eonftrmationis (Roma, 1945),
pp. 721 y 44 ss.; DE PuxiET, Onclion ct Confirmation, en HHE 13, 1912, pp. 450-66, y Confir-
mation, en DACL, 3, 2 Û 1 5 - 4 4 ; OnTOLAN, Confirmation, en DTC, 3, 1096-98; BARETLLE, ibid., 1035-
I U 4 S > ; U'ALES, Ve oaptismo et con|irmalionc, 179-310; DoLGER, Das Sakrament der Firmung,

Od. clt., p. 189 ss.; P. GALTiEH, La consignation a Carthayc et a Roma, en RSR, 2, 1911, pp. 369 ss.;
La consignation dans les egllses d'Occident, en RHE, 13, 1912, pp. 257-301; Onclion et confir-
n-alion,en RHE, 13, 1912, pp 467-476; Imposition des mains, en DTC, 8, 1302-1425.

(18) Comn>entaria in Evangelicam Historiam et in Acta Apostolorum, t. 12 (Madrid, 1601),
tract. 26, p. 211.

(19) Dtsserlatio de ministro con[irmi:tiunis apvil Graecos, c. 2, ed. Thes. Theol., 10 (Vene-
cia, 1763), 434.

(20) Desacramento con|irmationix, ed., Tlies. Theol., 10, p. 364.
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después el demonio a causa de algún vicio opecado." Esto—contesta el
Papa—no es lícito, salvo que el Obispo Io autorice. "Para que se haga, tiene
que mandar el obispo a los presbíteros o a los demás clérigos ("coeteris
clericis") que les impongan las manos". Y a fin de justificar tal concesión,
alega el Papa Ia gran dificultad de ser conducido al Obispo o devuelto a su
casa un energúmeno, a quien Ie sobreviniese Ia posesión diabólica en un
viaje, lejos de Ia ciudad episcopal (21).

En contra de dichos autores, estimamos que eneste pasaje se refiere
lNOCENCio I a una imposición de manos perteneciente a los exorcismos
y ajena por completo al sacramento de Ia confirmación. Así parece persua-
<iirlo el propio texto en cuestión, máxime si Ie comparamos con el anterior
•de que arriba hicimos mérito. Habiendo prohibido en este pasaje lNOCEN-
cio I, de una manera absoluta, el ministerio de Ia confirmación a los pres-
bíteros, no se concibe fácilmente que se Io conceda a renglón seguido, aun-
que ello sea en tales circunstancias.

Pese a Ia citada decretal de lNOCENCio I, los presbíteros de Lucania
y Sicilia—iglesias suburbicarias también de Roma—seguían ejerciendo el
ministerio de Ia confirmación, por Io que el Papa GEi,ASio I (492-496) les
prohibe arrogarse tal facultad : " Nec minus etiani prebyteros ultra modum
suum tendere prohibemus, nec episcopali fastigio debita sibimet audacter
assumere, non conficiendi dirismatis, non consignationis pontificalis adhi-
bendae sibimet arriperefacultatem" (22).

3) El autor del LiberPontificalis (hacia el 530) atribuye al Papa SiL-
VESTRE (314-335) el origen del privilegio episcopal de confirmar y con-
sagrar el crisma: "Et constituit... et crisma ab episcopo confici et privile-
gium episcopis ut baptizatum consignent propter hereticam suasionem" (23).
Pero elque amañó Ia segunda edición de esta obra hacia mediados del si-

(21) L. c., 557-59.
(22) Epist. 0 aá episc. Lucaniae, 6. PL 59-50.
(23) De todos es conocido el poco crédito que puede darse a Ia primera parte del Líber

Ponli[icalis, y de una manera especial a Io relativo al Pap;i Silvestre, que es legendario en casl
su totalidad. Cfr. DucHESNE, I (Paris, 1886), CIX-CXX; ibid., jip. 76-77. Los primeros en harer-
se eco de esta narración fueron los escritores del siglo ix, a partir de AMAL*mo DE METZ (^- 850),
De eccles. O|f., 1. 1, c. 27, PL 105, 1047; RABANO MAURO (+ 859), De cler. instU., 1. I, c. 28, PL 107,
S13, y WALAFHiDO EsTRABóN (Jc 849), De exordio et incremento rerum Scclesiae, c. 26, PL 114,
958, de quienes haremos mérito más adelante.- Como Ios escritores eclesiásticos de Ia novena
renturla, atribuyen también al Papa Silvestre Ia institución de dicha disciplina los teólogos y
fanonlstas medievales.
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glo vi (24) Ie adjudica asimismo al referido Papa haber establecido tam-
bién que puedan crismar los presbíteros al bautizado debido al peligro de
muerte: "Hic et hoc constituit ut baptizatumliniret presbyter chrisma
levatum de aqua, proter occasionem transitus mortis" (25). Con ello pa-
rece intentar Ia justificación de Ia práctica vigente en otras iglesias, donde>

a diferencia de Ia romana, existía solamente una crismación postbautismal,
administrada por los presbíteros (26).

Esta crismación no era una mera ceremonia para el refundidor del
Liber Pontificalis, sino más bien el rito mediante el cual se confería el
Espíritu Santo, como parece desprenderse del motivo que asigna al citado
decreto: "propter occasionem transitus mortis".

4) A fines del siglo vi (septiembre del 593), una decretal de SAN GRB-
GORio MAGNO a YANUARio, obispo de Cagliari (Cerdeña) comprueba ia
costumbre de confirmar los presbíteros en esta diócesis, suburbicaria asi-
mismo de Roma. Ello nos da idea de Ia resistencia que se opuso a aceptar
Ia disciplina romana sobre el particular, incluso en las iglesias más some-
tidas a Ia influencia pontificia, por pertenecer a Ia misma provincia ecle-
siástica. "Episcopi—escribe el gran Papa benedictino al citado Obispo—
baptizatos (al.baptizandos) infantes signare bis in frontibus chrismate non
praesumant; sed presbyteri baptizatos (al.baptizandos) ungant (al.tangant)
in pectore, ut episcopi postmodum ungere (al.tangere) debeant in fron-
te" (27). Con algunas diferencias se lee este famosísimo texto en el decreto
de GRACiANO (28): "Presviteri baptizatos infantes signare in frontibu3
sacro crismate non presumant. Sed presviteri baptizatos ungant in pecto-
re, ut episcopi postmodum confirment in fronte." TaI discrepancia, mera-
mente accidental, es debida, según el autor de Ia nota crítica de MiGNE,
a que en algún manuscrito faltaba Ia palabra "bis", y por ello los editores
sustituyeron el término "episcopi" por el de "presbyteri", que apenas si se
encuentra en algún que otro manuscrito.

Si, con las ediciones más autorizadas, preferimos Ia primera lectura
del texto, Io que de una manera directa prohibe el antiguo Abad de San

(24) DUCHESNE, I, CCXXXI.
(Si) Ibld., I, 171.
(36) A esta diferencia entre Ia disciplina romana y Ia práctica de otras iglesias respecto a

te crlsmaclón parecen referirse los conflictos mencionados en el epitafio del presbítero roma-
no MARUS (f 555), DE R08SI, BuU. (Roma, 1889), p. 30 SS.

(<i7) Kpist. L. 4, epist. 9 a4 lanuarium, PL 77, 677; M-GH 1, 242.
(28) R-F, 1, 1399.
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Andrés, no es precisamente, como suelen afirmar los autores, que adminis-
tren el sacramento del Espíritu Santo los presbíteros sardos—ministerio
que venían practicando influidos sin duda por Ia costumbre de sus colegas
griegos—, sino que los obispos de esa diócesis reiterasen dicho sacramento
a los confirmados por aquéllos. A fin de dejar a salvo el privilegio episco-
pal de Ia unción confirmatoria, según Ia disciplina romana, impide al pro-
pio tiempo nuestro Pontífice que dichos presbíteros continúen practican-
do tal ministerio, autorizándoles solamente para que unjan con el crisma
el pecho de los bautizados (29).

Pero tan inveterada debía de ser en Cerdeña Ia costumbre de confirmar
los presbíteros, que Ia prohibición de San Gregorio Magno produjo verda-
dero escándalo entre los afectados por ella. Sabedor de esto el Papa, escri-
be nuevamente otra carta (mayo del 594) al Obispo de Cagliari, en Ia que,
al propio tiempoque autoriza a dichos presbíteros para seguir ejerciendo ese
ministerio en los lugares donde no hubiese Ofbispos, justifica su prohibición
anterior, alegando que Ia había dictado según Ia costumbre antigua de su
iglesia: "Pervenitquoque ad nos, quosdan scandalizatos fuisse quod pres-
byteros chrismate tangere eos qui baptizati (al baptizandi) sunt, prohibui-
mus. Et nos quidem secundum usum veterem ecclesiae nostrae fecimus;
sed si omnino hac de re aliqui contristantur, ubi episcopi desunt, ut pres-
byteri et in frontibus baptizatos (al baptizandos) chrismate tangere de-
beant, concedimus" (30).

Es de notar cómo San Gregorio distingue Ia disciplina de Ia Iglesia
romana, que prohibía confirmar a los presbíteros, de Ia costumbre vigente
en Ia iglesia calaritana, que concedía a los mismos dicha facultad. Si ha
prohibido antes a éstos el ejercicio de dicho ministerio, ello ha sido con el
fin de imponerles Ia práctica romana, no porque creyese que los tales care-
ciesen de Ia potestad de confiniar. San Gregorio, por consiguiente, no pre-

(29) TaI vez a esta ceremonia se refiera en el texto arriba comentado lNOCENCro I, unque
nada se concrete allI sobre Ia parte del cuerpo a que debe ser aplicada dicha unción.

(30) Ibid., MGH I, 261; PL 77, 696. En contra (Ic Io que estima HouET DE JouRNEL (Enchi-
<'ion J'atristicin
lur;i baptlzanili>
textog de Ia un
unción eslaba i
apela SAN GitEO(

Friburg-o tle Brisg-ovia, 1929, p. ~-ï,i, nota 1), aun cuando se preflera Ia lec-
V baptiznndl, corno las ediciones (Ie MGH y PL, trata SAN GREooiuo en estos

irtn confirmatoria. A;i se deduce evidentemente del contexto, pues sólo dicha
servada desde ant iguo a los obispos en Ia Iglesia romana, costumbre a que
«o para justiricar su prohibición a los prpsliUeros (cfr. MGH I, 242, nota 4).

Es probable que el texto en cuestión fuese alterado, cuino apunta BELARMiNO (De Sacr. con-
/irm., c. 12, Opera, ed. Vives, t. 3 <Parls , 1870), p. 613), por los <jue atribuyen exclusivamente
;\ los ubispos el ministerio de Ia confirmación, sustituyendo Ia palabra "baptizati" por "bap-
'izandi" con el f i n - d e hacer mas verosUnll Ia interpretación que daban al rnismo, según Ia
<,ual dicho Pontífice concederla a los presbíteros Ia facultad de administrar a los bautizados
la unción bautismal. SAnxo ToMAs <3, p. 72, a Hd) y GuACiANO (t>ecr. d. 95, c. 1, R-F., 1, 33.17)
leen "Dapl!zati". AsI también Ia mayoría de los teólogos y canonistas.
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tendió con tal autorización comunicarles poder alguno para administrar
este sacramento, sino, sencillamente, dejarles proseguir con su costumbre.

Contrariamente a Io que sucede con Ia mencionada decretal de lNO-
CENCio I, nadie—que sepamos—hasta el siglo xii cita esta concesión de
SAN GREGORio MAGNO a favor de los presbíteros sardos. Pero a partir de
esta época, como veremos en el transcurso de nuestro trabajo, será el ar-
gumento Aquiles—casi el único hasta el siglo xvii—en que se apoyan teó-
logos y canonistas para demostrar que también los simples sacerdotes, con
autorización pontificia, pueden administrar Ia confirmación.

b) Iglesia Africana

En Ia iglesia de África estuvo vigente en un principio Ia disciplina ro-
mana, pero ya desde el siglo iv varios testimonios parecen atribuir también
a los presbíteros el ministerio de Ia confirmación en circunstancias espe-
ciales.

l) A mediados del siglo in (257) testifica SAN CiPRiANO Ia práctica
rornana, al decirnos en su carta a JuBAiANUs (hablando de los bautizados
por el diácono Felipe, a quienes comunicaron después el Espíritu Santo
los Apóstoles San Pedro y San Juan), que: "Esto mismo sucede entre
nosotros; los que han sido bautizados en Ia iglesia deben ser presentados
a los Obispos ("praepositi") a f in.de que por nuestra oración y Ia imposi-
ción de las manos reciban el Espíritu Santo" (31).

Según CoppENS (32), es San Cipriano, en este lugar, el primero en
acudir al pasaje citado de los Actos para establecer el privilegio episcopal
de administrar Ia confirmación ; empero, Ia sola lectura de dicha carta nos
convence de Ia inexactitud de tal aserto. El gran Obispo africano pretende
demostrar en esta epístola Ia necesidad de rebautizar a los que han recibido
el sacramento de Ia regeneración de manos de los herejes y sólo inciden-
talmente habla de nuestro tema al contestar a esta objeción de un adver-
sario de su tesis: "Los Apóstoles San Pedro y San Juan no rebautizaron
a los samaritanos que ya habían recibido este sacramento, sino únicamente
les impusieron las manos, a fin de que recibieran el Espíritu Santo"...-—.
Este hecho—replica SAN CiPRiANO—no viene a cuento, pues aquellos sa-

(31) Epist. 73, 9, CV Ì , 782; PL 3, 1 1 1 5 .
(32) 0. C., p. 296.-
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maritanos tenían verdadera fe y habían sido bautizados por el diácono Fe-
lipe, enviado por los mismos Apóstoles, y, consiguientemente, no fué ne-
cesario que éstos les reiterasen el bautismo, toda vez que era legítimo el
recibido, sino tan sólo que les comunicasen Io que les faltaba, y esto fué Io
que hicieron San Pedro y San Juan (33). Seguidamente vienen las frases
arriba transcritas. Como se ve, 'fácil es darse cuenta, a Ia luz del contexto,
de que en ellas el gran Doctor africano se limita a consignar una costum-
bre de su tiempo, sin preocuparse Io más mínimo de fundamentarla en el
referido pasaje (34).

Lo mismo que San Cipriano atestigua el autor del tratado anónimo-
De Rcbaptismatc (35), haciendo notar que muchos en su tiempo morían
después del bautismo sin haber recibido Ia imposición de las manos del
Obispo.

2) SAN AousTÍN habla también, de pasada, en Dc Trinitate (36)
de Ia costumbre de imponer las manos los Obispos; pero en el sermón 324,
al referirse el milagro ocurrido en Uzalis (África) con un niño resucitado
a ruegos de su madre a 'fin de que recibiese el bautismo, pareceindicar
que, en caso de necesidad, confirmaban igualmente los presbíteros, pues a
éstos dice que fué llevado dicho niño para ser bautizado y confirmado (37).

Esto mismo nos inducen a creer las frecuentes disposiciones de los sí-
nodos cartagineses de fines del siglo iv (38), que prohiben a los presbíteros
bendecir el crisma, pues sólo para utilizarlo en Ia confirmación parece que
pudieron arrogarse los tales esa facultad, toda vez que, por una parte, es
casi seguro que ya entonces perteneciese en Ia iglesia africana a Ia esen-

(33) Act., 8, 12-16.
(34) Aunque Ui pal.'il>ra "praepositi" de San Cipriano se refiera principalmente a los Obis-

pos, según hemos in terpre tado en el lexto, no vemos inconveniente en que pueda extenderse
también a los presbíteros que estuviesen al frente de comunidades religiosas en el campo.

(35) CV 3, 73-74; PL 3, 1187-88.
(3«) XV, 26, 46, PL 42, 1093.
(37) "Cont inuo tul i t illurn ad pre;byteros, sanctificatus est, unctus est, imposita est el

nianus: completls omntbus sacrameiitis assumptus est", Sermo 334, PL 38, 1447.
(38) Ya el Cartaginense II, del 390, hace esa prohibición en su canon 3, "de acuerdo con

los concilios anteriores" (MsI 3, 693), y Ia reiteran el III, del 397, can. 3 (ibld. 869), y el Codex
Canonum Ecclesiae africanae, c. 6 (lbld., 3, 710; 4, 423). También figura en el llamado Carta-
ginense IV (Statutn Ecclesiae antigua), c. 36, que es una colección de 104 cánones tomados de
los distintos concilios de África y de otros sínodos, en su mayoría orientales, formada en las
üalias a fines del siglo v. Msi 3, 954. Cfr. DuciiESNE, Orígenes du culte chrélien (ParIs, 1920),
6, p. 369 ss.; D. B. BoTTE, Rech,. de Theol. anc. et Med., v. 11 (1939), pp. 223-241.
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cia del sacramento del Espíritu Santo el rito de Ia crismación (39) ; y, por
otra, no existe indicio alguno de que éste se hubiese desdoblado por esta

<poca en ella, como sucedió en Roma por los tiempos de lNOCENCio I o de
alguno de sus inmediatos .predecesores.

Pese a las anteriores prohibiciones conciliares, un siglo después (ha-
cia el 485) bendecían los presbíteros africanos el crisma en casos de nece-
sidad—Io que confirma cuanto venimos diciendo—, según nos refiere el
diácono romano JuAN, en su carta al patricio SENARio, quien, entre otras
consultas relativas a Ia liturgia bautismal, Ie había preguntado "por qué
sólo a los Obispos es lícito bendecir el crisma" (40). Nuestro diácono es-
tima que ello es debido a que el Obispo ocupa el grado de sumo pontí-
fice, mientras que al presbítero Ie corresponde el lugar del "segundo sacer^
<locio" ("secundi sacerdotii"). Y no llame Ia atención—añade JuAN DiÁco-
NO—el hecho de que alguna vez por necesidad los presbíteros bendigan el
crisma ("quod nunc per Africam fieri dicitur"). A su juicio, sólo habría
motivo de extrañeza si ejerciesen dicha facultad "sin permitírselo Ia autO'
ridad pontifical" (de los Obispos), pero nuestro autor supone tal autoriza-
ción e infiere, en consecuencia, que también en esos casos excepcionales
son en cierta manera los Obispos quienes consagran el crisma (41).

c) Iglesia Española

i) Por Io que hace a España, consta con certeza que los simples sacer-
dotes administraban el sacramento de Ia confirmación ya desde principios
del siglo iv. Así se desprende de los cánones 38 y 77 del celebérrimo Con-

(39) AsI parece desprenderse de Oj>rATO MiLEviTANO (De schismate Donatislarum, 4, T,
PL 11, 1040), y más claramente de SAN AousTÍN (In epist. Joan, ad Parlhos, tr. 3, C. 2, n. 5):
' Et vos unctlonem habetis a sancto, ut lpsi vobls manifesti sitis. Unctio spiritualls lpse SpI-
rltus Sançtus est, cuius sacramentum est in unctione visibili. Hanc unctlonem Christi dlclt
oinnes qul habent, cognoscere malos et bonos, nec opus esse ut doceantur, quia lpsa unctio-
docet eos", PL 35, 2000; tbId., 12, PL 35, 2001; Sermo ¡¡7... "Quid ergo signlficat, lgnls? Hoc
€st Chrtsma. Oleum etenim ignis nostri, Spiritus Sancti est sacramentum", PL 38, 1100.

CfT. COPPEN8, 0. c., pp. 297-303; 347 SS.; DE PUNiET, Onction, en DACL, 3, 2515-2544;
B.. WELTE, o. c., pp. 18-74; OnTOLAN, Confirmation, en DTC, 3, 1096-1098; BAREiLLE, ibld., 1035-
1042; LVALES, f>e baptismo et confirmatione, 179-210; DoLOER, o. c., p. 189 ss. En contra, P. GAL-
^EER, La, consignation a Carthage et a Roma, RSR, 1911, t. 2, pp. 369-383; La consignation dans
les églises d'Occident, RHE, t. 13, 1912, pp. 257-301;Onciion et confirmation, HHE, t. 13, 1912,
pp. 467-476; Imposition des mains, DTC, 8, 1302-1425.

(40) Epist. ad Senarium, PL 59, 403-406.
(41) "Unde constat etiam nunc a pontlflcibus quodammodo rierl, quod In tanta rerum ne-

cessitate, ut a presbyteris erftciposslt , superior ordo constHult", ibld., 406.
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cilio de Elvira (hacia el 300). En el primero de ellos se autoriza a los
simples fieles para que bauticen a los catecúmenos en peligro de muerte,
debiendo conducir después a los supervivientes ante el Obispo, con el fin
de que pueda éste perfeccionarlos mediante Ia imposición de las ma-
nos (42). En el segundo establecen los Padres que "si algún diácono encar-
gado de una comunidad de fieles rural ("regens plebem") bautiza a algu-
nos en ausencia del Obispo o presbítero, deberá aquél confirmarles (43).

Como se ve, el hecho de que los Padres de Elvira sólo exijan Ia pre-
sentación ante el Obispo, para recibir de éste Ia confirmación, a los que han
recibido el bautismo de manos de un laico en peligro de muerte, o de un
diácono en ausencia del Obispo o presbítero, bien claramente nos demues-
tra que los simples sacerdotes conferían el sacramento del Espíritu Santo
cuando presenciaban Ia administración del bautismo por tales diáconos, y,
a fortiori, cuando ellos mismos bautizaban en ausencia de los Obispos.

En cuanto a los diáconos, es muy probable que administrasen Ia con-
firmación a los que bautizaban en peligro de muerte en ausencia del Obispo
o presbítero, como parece colegirse del citado canon 38, al prescribir úni-
camente para los bautizados por los laicos en esa circunstancia Ia obliga-
ción de presentarse al Obispo. Algunos testimonios que aduciremos segui-
damente comprueban el ejercicio de tal ministerio por los mismos, fuera
incluso de dicho caso excepcional.

2} Asimismo, los Padres del I Concilio de Toledo (a. 400) expresa-
mente reconocen en el canon 20 a los presbíteros el ministerio de Ia con-
firmación cuando esté ausente el Obispo, y también en su presencia con
mandato del mismo, prohibiéndoselo, en cambio, a los diáconos (44). Esta
prescripción es recogida por S.\x MARTÍN DE BRAGA en sus Capitula (45).

No vale decir, con Ia inmensa mayoría de los teólogos antiguos, que en
el referido canon toledano se trata de Ia unción ceremonial que vienen prac-
ticando ios sacerdotes desde muy antiguo al administrar el bautismo, pues
esta unción fué precisamente establecida para encomendársela a ellos y,
consiguientemente, nunca les ha estado prohibida (46). Otra razón es que

(42}' C. :i8: "Lord peregre nav i^an tcs au t sI ecclesia proximo non fucr i t possc fidelern qui
lavacrum siiurn i i i tegrurn habet ru:i; sit bigamus, baptizare in necessitate infirmitatts posituin
caleehunienuni , ila ut si supcrvixeri t ad ppiscopiiiii on i i i perducal, ut per manus impositionem
perrici possit", Msi 2, 12; G-T, 2, p. 23,

(43) C. 77: "Si quis diaconus regens pleheiii sine episcopo vel presl).ytero aliquos baptiza-
verlt, episcopus eos per benedicttonem perficere debebil, quod Sl ante de soectilo recesserlnt,
sub l'ide qua quis credidit poleril esse justus", Msi 2, 18; G-T 2, 26.
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en las iglesias de España y de las Galias, a diferencia de Ia Romana, úni-
camente se empleaba por esta época una sola unción postbautismal, que es-
timamos, con DoN DE PuNiET (47) y otros autores modernos, propia de
Ia confirmación, en contra del P. GALTiER (48), para quien no es más que
un rito bautismal, sin relación alguna con el sacramento del Espíritu
Santo.

Concretándonos a España, que es Io que de momento nos interesa, no
creemos se pueda conciliar de ninguna manera Ia doctrina de SAN PACiANO
DE BARCELONA, de SAN BRAULIO DE ZARAGOZA, de SAN ISIDORO y de SAN

ALFONSO con Ia hipótesis del P. Galtier. Todos ellos, en efecto, atribuyen el
don del Espíritu Santo a Ia unción del crisma. Así, SAN PACiANO, en el
sermón sobre el bautismo: "Lavacro peccata purgantur, chrisniate Spiritus
Sanctus superfunditur" (49), y en su carta De catholico nomine, donde
emplea como sinónimas estas dos expresiones: ''chrismatis potestas" y
"Spiritum Sanctum dare" (50). Así, el Doctor de Sevilla, cuya es esta
significativa frase: "nam, sicut in baptismo peccatorum remissio datur, ita
per unctionem sanctificatio Spritus adhibetur" (51). Así, finalmente, SAN
ILDEFONSO, en su libro De itlnere dcserti, al enumerar los ritos de Ia ini-
ciación cristiana: "In acceptione symboli, in sacramento baptismi, in chris-
mate Spiritus Sancti, in participatione corporis Christi" (52). La misma
idea expone en De congnitione baptismi (53). Más adelante tendremos
ocasión de aducir también un pasaje de SAN BRAULio que corrobora los
anteriores testimonios.

(>i't't {',. •-'<): . . . " S t ; t ) i i t i H i i psl d i ; i < - ! > n u m non r l i r i í inare , s(>rt [>res)>yleroin, al>senle episcopo,
pracseiiIc vcrn. s! al> ip s< i fner! t praeccplii in", Ms¡ », 856; Ii-T, 181-82.

( 4 5 ) C. 52, Msi 9, 856; G-T, 2, 644.
(46) Crr. Lil>er PnnttficaUs, e<l. DucHESNE, I, 171. "HIc et lioe cons t i tu ï t Ut bapUzatum lineat

presbyter chrismate levatura de aqua propler occasionem transHiis rnortis."
(47) La liturgie baptismale en Caule avantCharlemaynv, Hev. cles quest, histor., 1902, t. 37,

p. 3Si'-423; Onction ct confirmation, \. ¡i. c.; Confirmation, en DACL, 1. a . c . ; Bapigme, eu DACi.,
'., 3'.iii-3i. UeI mismo parecer son WELTE, o. c., 35-36; Copi>ENs, o. c., 347-360, y BAREiLLE, 1. a. c.
crr. M. FEROTiN, Liher Ordimim, Par(s 1004.

(48) La consignation a Carlhaije ('t a Roma, 1. c.; La cnnsignation ilans lcs eglises d'Occldent,
¡. c.; Onction el confirmation, 1.- c.; Imposition il<'s mains, 1. c.

(49) De baptismo, PL, 13, 1903.
(50) De catliolico nomine, VI, PL', 13, 1057. Queriendo demostrar que Ia poteslad de perdo-

nar los pecados, concedida por Cris to a los Apóstoles, ha sido t ransmi t ida a los obispos, arguye
BSl el obispo barcelonés, tras haber c i lndo las palal>ras (Ie Pan Maleo (16. 19): "Cur hoc, Sl ligare
l;omlnibus ac solvere non licebat? An t< in lu in hoe solis Apostolis licet? Erpo ct baptizare solls
!icet, et Spiritum Sanctum dare solis, et solls genliuni peccata purpure: (|uia to turn hoc non
allis quam apostolis lmperatum est... Sl ergo et lavacri et ehrismatis potestas, malorum et longe
cliarismatum ad episcopos inüe desccndil, et ligandi q u n q u < > . ins adfui t atque solvendi" (PL, 13,
1057). Como se ve, Ia "potestas ctirisinandl" corresponde a Ia de "Spiritum Sanctum Uare".

(51) Etym. VI1 XIX. 50, 51, PL 82, 257.
(52) C. 76, PL 96, 188.
(53) C. 56, 122-127, PL 96, 136 y 162-164
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Lo propio que del Concilio de Toledo infiérese del II de Braga
{a. 572^ (54) >" del II de Barcelona (a. 599), en los que se prohibe cobrar
nada por el crisma dado a los presbíteros para confirmar los neófitos (55).

MoNTANO, arzobispo de Toledo, testifica igualmente esta costumbre
en sus dos cartas, dirigidas, respectivamente, al clero y fieles del "Territorio
de Falencia" y a ToRiiuo, religioso insigne de dicha ciudad. En arnb'as se
propone corregir dos prácticas abusivas, vigentes en Ia diócesis palentina,
huérfana entonces de Obispo, a saber: Ia consagración del crisma por parte
de los simples sacerdotes, y Ia consagración de las iglesias por Obispos de
otra provincia eclesiástica. Ateniéndonos al primero de dichos abusos—que
es el que concierne a nuestro intento y el motivo principal de las epístolas—,
el arzobispo toledano reprende amargamente a los presbíteros palentinos
por haberse arrogado tal facultad, ejercida, a su juicio, por los sumos pon-
tífices "ab initio fidei catholicae", amenazándoles con las penas infligidas
en el Antiguo Testamento (casos de Nadab, Abiud, Coré, Datán y Abi-
rón, etc.), a los usurpadores de funciones sagradas. "¿Por ventura igno-
ráis—añade nuestro arzobispo—las reglas de los Santos Padres y las
Constituciones sinodales en las que se prescribe que los párrocos pidan el
crisma a sii obispo una vcz al año, no mediante personas de baja condición,
sino bicn por sí mismos, bien por los encargados de las iglesias ("rectores
sacrariarum")f" (56).

Si, pues, tales Constituciones mandan a los presbíteros pedir el crisma
—concluye el arzobispo de Toledo—les quitaron toda potestad de consa-
grarlo ("potestateni consecrandi penitus abstulerunt") (57). Seguidamente
les promete "hasta que Dios les provea de obispo" enviarles el crisma
para Ia Pascua, caso de que ellos no puedan ir por él a Toledo, Io que de-
berán notificarle por escrito.

En su carta a ToRiBio insiste en los mismos puntos que en Ia proceden-
te, encargando a este religioso—insigne por su virtud y por Ia nobleza de
su cuna, a juzgar por los elogios que Ie tributa nuestro arzobispo—que se

(54) Can. 4, Msi fl, 839; G-T, 2, 626.
(55) Can. 2: "Statutum est tit, cum chrisma presbyteris dioecesanis pro neophytis conflr-

mandis datiir, nilill pro llt|uorls pretio accipiatur", Msi 10, 482; G-T 2, 6flO.
(56) E]iist. ail friJtTCS [uins<|iie territorii paU'ntini, FLCmEZ, Es¡iaña Sagrarla, 5, 409-12; PL 65,

51-53. Montano cita casi l i teralmente en las palabras snbrayadas el canon 36 de los Statuta
Kcclestae Antií/ua (Msi 3, 954). Wclia prescripción se repite en el canon 3.» del concilio II de
vaison (a. 442), Msi 6, 454; en el cap. 51 de SAN MARTlN DE BnAGA, Ms 9, 856 y en el can. 6.0 del
concilio de Auxerre (a. 578), Msi 9, 912. En el Decreto de GRACIANO falsalmente se atribuye esta
disposición al concilio de Valencia (Francia) del 374, De consecr,, d. 4, c. 123, R-F, I, 1399

(57) ES 5, 411; PL 65, 52.
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valga de su autoridad de integèrrimo sacerdote para apartar a dichos pres-
bíteros de tal abuso (58).

Aunque no se hable en estas epístolas del ministerio de Ia confirmación
ejercido por los presbíteros de Ia diócesis palentina, claramente Io supone
—sin reprobarlo—, toda vez que en España no se empleaba entonces más
crismación postbautismal que Ia perteneciente al sacramento de Ia confir-
mación, como queda dicho más arriba, el cual venía administrándose re-
gularmente después del bautismo en las grandes solemnidades de Pascua
y Pentecostés (59).

3) Los Padres del II Concilio de Sevilla (año 619) parecen oponerse
a esta costumbre de Ia Iglesia española, al incluir el ministerio de Ia con-
firmación entre las funciones prohibidas a los presbíteros "novellis et ec-
clesiasticis regulis". Dice así el canon 7: "Siquidem nec licere eis Eccle-
siam vel altarium consecrare, nec per impositionem manus fidelibus bap-
tizatis, vel conversis ex haeresi Paracletum Spiritum tradere nec chrisma
conficere, nec chrismate baptizatorum frontem signare... Haec enim omnia
illicita esse presbyteris, quia pntificatus apiccm non habent, quod solis
deberi episcopis auctoritate canonum praecipitur, ut per hoc et discretio
graduum et dignitatis'fastigium summi pontificis deniostratur" (6o). La
frase subrayada pertenece a Ia ya conocida decretal de IxoCENCio I (6i), Io

(j8) Il)ld. 415-16.
(59) Cfr.. SAN ILDEFONSO, De coijH. ba]>l., 108, PL QC, 157; Snuciü (Papa),E;)isi. ad Himeríum,

2, PL 13, 1134; Concilio de Gerona (a. 517), can. 4, MsI, 549; G-T 2, 119; SAN MARTlN DE BnAGA,
C. 49, MsI 9, 855; G-T 2, 643; Concillo XVII de Toledo, can. 2, MsI 12, 97; G-T 2, 597; DoN DE
FUNiET, art. Baptême, !.. a. C.

El ünlco escritor que parece indicar una doble unción postbautismal en Espafia, a princi-
pios del sig-lo vii, es el abad Eumopio, obispo después de Valencia (f hacia el 608), de qulen
afirma San Isidoro en su obra De viris iUustribvs (PL 83, 11086), que escribió una carta "valde
ulilem" a Llcinlano, Obispo de Cartagena, "in qua petit ab eodem quare baptizatls infant ibus
cnrisma post haec ur.ctio tribuatur". Sin einbarg-o, como ni los demás escritores españoles rte
Ia época, nl el Liber ordinum atestiguan el desdoblamiento de Ia crismación, a Ia manera de
Ia disciplina vigente en ItaHa, nos parece aventurado inferir dicha práctica del citado texto,
un tanto oscuro. De hablar EuTROpio en el referido pasaje de dos crismaciones, tendríamos
que afirmar con SEjouHNi (Saint Isidore et Ia liturgie wisigothiqve, Miscellanea Isidoriana,
Roma, 1936, 244; Saint Isidore de Sevilto, Paris, 1929, 103-104), que ambas eran confundidas
por este tiempo en Ia Iglesia visigoda, y, consiguientemente, entrambas pertenecientes al
sacramento del Espiritu Santo. Cfr. supra, p. 21.

(60) MsI 10, 559; G-T 2, 670-71.

(61) Cfr. supra, p. 12. Probablemente también Ia última frase del texto está Inspirada
en Ia epístola de GfXASio I (cfr. supra, p. 14), según Ia cual el ministerio de Ia confirmación
es debido "episcopali fastigio".
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que importa tener en cuenta para una recta interpretación del texto conci-
liar, cuya superficial lectura nos llevaría quizá a conclusiones diversas de
las que hemos inferido de los restantes documentos españoles aducidos
hasta aquí.

¿Hablan los Padres de Sevilla de dos ritos diversos, al mencionar se-
paradamente las funciones prohibidas a los presbíteros de comunicar el
Espíritu Santo a los fieles bautizados o convertidos de Ia herejía median-
te Ia "impositio manus" y de signar con el crisma las frentes de los bau-
tizados, o con ambas locuciones expresan el ministerio de Ia confirmación?
En contra de Io que parece indicar el texto, optamos por esta segunda in-
terpretación. A ello nos mueven, en primer lugar, los testimonios arriba
aducidos—entre los que figura uno de SAN IsiooRO, que presidió esta asam-
blea—, según los cuales Ia comunicación del Espíritu Santo se verifica
mediante Ia unción del crisma, y también Ia propia decretal de lNOCENCio I,
en que se inspiraron los Padres del Concilio, pues también en ella se toman
como sinónimas las locuciones "signare" o "consignare chrismate in fron-
te" y Ia "impositio manus" apostólica, mediante cuyo rito comunican los
Obispos el Espíritu Santo (62).

Entendido así el pasaje conciliar, ya no se opone a Ia disciplina ante-
rior de Ia Iglesia española sobre nuestro tema, toda vez que más adelante,
en el propio canon, se restringe Ia prohibición de confirmar los presbíteros
a los casos «n que esté el Obispo presente, de acuerdo con las prescripciones
de los Concilios de Elvira y Toledo (63) : " Sed neque coram episcopo li-
cere presbyteris in baptisterium introire, neque praesente antistite infan-
tem tingere aut signare." Si les está prohibido a los presbíteros bautizar y
confirmar en presencia del Obispo, según manifiestan los Padres de Sevilla
en las frases transcritas, ello supone que pueden administrar ambos sacra-
mentos en ausencia del mismo, como forzosamente es preciso reconocer
en cuanto al primero de ellos.

4) Corrobora esta interpretación un doble testimonio que nos sumi-
nistran sendas cartas de SAN EuGENio DE ToLEDO y SAN BRAULio DE
ZARAGOZA, según las cuales, a los veintiséis años de celebrado el Concilio
Hispalente estaba aún vigente en España—al menos en las provincias ecle-

(ßä) Cfr, supra, pp. 12-13.
(63) CTr. siipni, pp, 20-21.
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siásticas cartaginense y tarraconense—Ia disciplina en cuestión. Habíale
hecho el Arzobispo de Toledo a su colega de Zaragoza las siguientes pre-
guntas: i.") Si debía considerar como presbítero a un sujeto a quien su
predecesor aseguraba haber ordenado ficticiamente, según testimonios de
algunas personas que se Io oyeron al propio Obispo, con Ia prohibición de
publicarlo antes de su muerte, o si podían llamarse realmente cristianos
los confirmados por tal sacerdote luego de haber recibido el bautismo de
sus manos ("aut si illi qui per eum baptizati chrismate praenotati sunt
recte christicolae vocitentur") (64). 2.a) Si debía repetirse el sacramento
del Espíritu Santo a los confirmados por los díácanos (65) ; y 3.*) si era
preciso hacer otro tanto con los que Io habían recibido de los presbíteros
con crisma consagrado por ellos mismos (66).

A Ia primera consulta responde BRAUUO que si el presbítero en cues-
tión ejerció sus funciones sacerdotales en presencia del Obispo que dijo no
haberle ordenado ("si baptizavit, si chrismavit, si sacrificium obtulit")
y éste no se Io prohibió, en nada es culpable tal sacerdote, recayendo toda
Ia responsabilidad sobre el que simuló una cosa e hizo otra. Asimismo,
no cree se pueda dudar de su sacerdocio ni de los confirmaciones adminis-
tradas por tal sacerdote : " Et cur non habeatur presbyter, non video, si
ille cum publicavit presbyterum, qui noluit, ut iste presbyter esset; aut
quare non ab isto unguine sacro tincti vocentur dhristicolae, quia etsi iste
indignus, chrismate tarnen vero sunt illi peruncti" (67). Seguidamente Ie
recuerda cómo en un principio se habia prohibido confirmar a los presbí-
teros—costumbre aun vigente, según SAN BRAULio, en Ia Iglesia oriental
y en toda Italia—; pero que después se convino en otorgarles esa facultad,
con Ia condición de que utilizasen el crisma bendecido por los Obispos, a

(61) SAN EuOENio, F.]iist. I ad liraulionem, 3, PL Sl, 403; ES 30, 368-69; J. MADOZ, Epistola-
rio de íiait Braulio de Zaragoza, Madrid , 1941, 35, 162, 21-23.

Hcrnos t raducido Ia palabra "cnristicolae" por cristiano.*, porque tal es su fuerza en este
lugar. Sabido es cómo adoradores de Cristo eran lodos los bautizados, mientras que el epíteto
de crlr t lai io se aplicaba propiamente a los que I ial>lan recibido Ia confirmación, ya desde el
siglo ii. Cfr. SAN TEóFiLo DE ANTioQUfA, Ad Autol||cum, 1, 12 : "Nos enim ideo christiani voca-
mur, quod. Dei oleo ungiinur", MG 6, 1041; SAN Cinii.o DE JEnusAi.EN, Cathecheses, 21, 1-5:
... "Hoc sancto chrismate digni habi t i , vocamini e l i r is t iani . . . pr ius enim quam haec gratia vobis
eollala esret, en nomine proprie dig-ni non eratis", MG 33, 1087-1094; SAN Isinoiio DE SEViLLA,
l>e eccles. i>ff., 2, 36, PL S3, 823. Vease DoN DE PijNiET, art. "ConflrmaHon", en DAC 3, 2534-35.

(65) In ali(]uibus itidem locis diáconos chrismare persensimiis, et Ignoro quid de his qui
ab elsdem chrisinali sunt faceré debeamus. Numqi i idnam iterabllur sanctl chrismatis unctio"?
PL 87, 403; M (MADOZ, o. C.) 35, 162, 21-23.

(66) "Presbyteri allqui, contra ¡us et veli tum canonurn, de clirisriiate quod pibi ipsi confi-
uuri t , si tainen cIirisma i s tud est i iomii ia i id i im, baptízalos signare praesumi in t . Quid aut taliter
sig-natís remedil..." PL 87, 403; M ,35, 162, 27-30.

(67) SAN BRAULio, Epist. ad Eu(jentum, PL 87, 406; M 36, 165-173, 60-72.
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fin de que no pareciese que ello era un privilegio suyo, sino de los Obispos,
con cuya bendición y permiso, "quasi de manu episcopi", ejercen ese mi-
nisterio (68). Como se ve, el gran Arzobispo de Zaragoza alude a Ia dis-
ciplina establecida en los Concilios de Elvira, Toledo y Sevilla, interpre-
tando el canon de éste tal como Io hemos entendido nosotros, pues, de Io
contrario, no se concibe cómo SAN BRAULio—que asistió muy probable-
mente a dicha asamblea (69), presidida por su íntimo amigo SAN IsiDO-
RO—hiciese caso omiso, en tal ocasión, de Ia nueva disciplina prescrita
en ella.

Respecto a Ia segunda pregunta, también opina que son válidas las
confirmaciones administradas por los diáconos, debiendo éstos, sin em-
bargo, ser castigados por haber quebrantado las disposiciones eclesiásti-
cas (70). Hemos visto, en efecto, cómo los Concilios citados prohiben a
los diáconos el ejercicio de ese ministerio.

A Ia tercera pregunta 'formulada por SAN EuoENio contesta SAN BRAU-
Lio que son nulas tales confirmaciones, ya que no es verdadero crisma el
consagrado por los simples sacerdotes. De ahí Ia necesidad de administrar
nuevamente ese sacramento a los interesados (71).

En contra de LvNCH (72), no creemos se puedan interpretar en otro
sentido los pasajes mencionados de estos dos Obispos españoles (73). Si
realmente se trata en ellos de una crismación postbautismal, diferente de
Ia confirmatoria, ¿cómo se explica el que Ie diesen tanta importancia, ha-
ciendo depender de su recepción el verdadero nombre de cristiano y de

(68) "optirne novit prudent ia tua canonun ant lqua esse ¡nstítuta, ut presbyter chrismare
non audeat; quoil servare et Orientem, et omnem I t a l i a in hucusque scimus: sed postea eonsul-
turn csl ut chrlsniarcnt prcsbyteri, scd Ue clirlsinuto benedicU> ab Episcopis; ut non vidercl i i r
presbytcrorum hoc esse privileg-ium, eum ab iHa unctlone sancta populum DeI sacrant, sed
aplscoporum, quorum bencdlc t ionc f.l permlssu quasL de manu aplscopl, ita hulusce "el pe-
ragunt ori'icia. Quod sl iia est, cur et iste quasi mainis epl-'copl, quamvls inutiHs, quos chris-
mavít non habeai i lur calholicí, cum, ut dixi, saneto et vero clirlsinate ab episcopo sacrato, ct
eum lllius permissu fue r in t pcruiicti?" L. c., PL 87, 407; M, 1. a. c.

(69) Cfr . CH. H. LvNCH, Saint Braulio Bishop o| Sarni/oxsa, Washington, D. C. 1938. Ti-a-
(!ucción es]). de P. GALINDO, Madrid , 1950,

(70) AsI e,"tniiamos, en contra de I.onKN/ANA (SS. PP. Toletanorum Opera, I, Madrid, 1782,
86, nota) y de CEiLLisn (Histoire yt'ncr<i{v út'K auteurx s<icrcs eí ecclesiastujucs, 11, Paris, 1882,
743), que se deduce del sentido ol>vio de sus palabras: "MlHl in hac qiiaestlone ampllus quam
In prima invenio, nisi ut yacruin chrlsiiia vestra auctoritate el lndulgentia pontificali persistât".
L. 1., PL 87, 406-409; M 30, 168, 89-95.

(71) SAN BRAUUO, Epiitt. ad Ku<jenium, PL 87, 409; M :i6, 168, 96-102: "Bene fateor et
optime dubllas , non esse clirisma quod non soluin non ab ej i iscopis sed contra lus et vetitun.
canonum a praesumptoribus presbyteris videtur asse sacratmn".

(72) O. c., 90-94; trad, e-p. , 105-10,- Al mismo parecer se inclina P. SEJOURNE, Saint Isidore
Cl Ia liturgie wisigothique, 244.

(73) Lo mismo opinan, entre otros, F. r>E I .OHENZANA (1. c.); R. CEiLLiER {1. c.); M. FEROTlN
<o. c., :i4, nola 1>; F. CABiini., art. "Mozarabe" (Ia L i l u r g i e ) , en DACL, 12, 450; D. DE PuNiET,
art. "Con l l r i i i a t i (Mi" , en UAGI. Ii, 2543, nola 1 v "Onction et confirmation", en RHE (1912) 13,
457-138 y C. j ' i > F N = (1. c .> .
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católico? (74). La duda acerca de si debía repetirse o no Ia unción del cris-
ma en los casos indicados, cuya solución pide EuGENio ansiosamente al
Arzobispo de Zaragoza, ¿es concebible en esa hipótesis? Fijémonos, ade-
más, cómo BRAULio, en las palabras arriba transcritas (75), justifica su
respuesta a Ia primera pregunta del Primado de Toledo, recordándole a
éste Ia primitiva disciplina, según Ia cual no podían los simples presJbíte-
ros ungir con el crisma, disciplina que perdura todavía, en sentir del Arzo-
bispo de Zaragoza:, en Oriente y en toda Italia. Aunque sea erróneo este
último dato históricopor Io que atañe a las Iglesias orientales, como vere-
mos más adelante, adviértase, sin embargo, Ia precisión del mismo con
respecto a Italia, cuya disciplina sobre el particular podía conocer sin di-
ficultad.

Notemos, finalmente, el hecho de que nuestro Arzobispo no atribuya
tal costumbre a todas las Iglesias de Occidente, sino tan sólo a Ia italiana,
donde, como consta por Io que llevamos dicho, Ia única unción prohibida
a los presbíteros era Ia confirmatoria (76). Parece indudable, pues, que
SAN BRAULio habla de Ia confirmación en Ia carta estudiada (77). *

Por Ia mencionadas consultas de SAN EuGENio consta, asimismo, Ia
vigencia de tal costumbre en Ia provincia eclesiástica tarraconense, toda

(74) Ya SAN PAOiANO (Eplst. I, PL 13, 1055) habla establecido Ia equivalencia entre estas dos
palabras, Ia cualse halla tambiénconslgnada en Ia oración que utilizaba Ia iglesia visigoda
para reconclHar los donat!stas (Liber Ordínum, ed. cit. 105). Como se ve, Io mismo para Euge-
tlO que para Braulio, el derecho de llevar el doble nombre de crlft iano y .de católico, es uno
rtelos erectos de Ia referida unción, y éste es precisamente uno de los frutos que Ia iglesia
fcspafloIa pedia en el mlsmo momento de administrar el sacramento del Espíritu Santo (Liber
Ordinum, 34).

(75) Cfr. nota 68.
(76) Cfr. nota 17; Sacramentarittm Gre,gorianum., PL 78, 90; Sacramentarium Gvlasianmn,

PL 74, 111-12; Ordo Romanus, PL 78, iOOo'.
(77) Ninguna razón invoca LYNCH que desvirtúe las adi ir idas por nosotros. En su sentir

"es evidente que se trata en dichas cartas de un sacerdote < miio ministro del sacramento que
se discute (bautismo), mientras que no se discute Ia confinn.ición" (o. c., 108). Pero Io que
e.s claro a todas luce? es que San Eugenio no dudaba rto I:i validez del bautismo conferido
por tal presunto sacerdote, ya que a los mismos laicos -r reconocía comünment« en esta
¿poca Ia facul tad de administrar lo (aún l ic i tamente en casos de necesidad) (cfr. San Isidoro,
De Eccles. Off., 25, 9, PL 83, 820); y, por consiguiente, mal podría referirse a este sacramento
en sus respuestas el arzobispo zaragozano.

Tras Ia gratuita afirrnación de que "Braulio considera Ia unción como una parte importan-
te del bautismo", añade LYNCH que "el hecho de que BRAULio diga que deben llamarse cris-
tianos después de una unción válida, es una nueva prueba de que el bautismo es Cl sacra-
mento de que se trata" (lbid. 108). Esta razón precisamente milita en pro de nuestra tesis,
ya que, segün indicamos más arriba (nota 64), el epiteto de cristiano se ven(a aplicando pro-
piamente, desde el siglo u, a los conflrmados. flraullo, pues, no menciona sólo, como aflrma
iYNCH, dos sacramentos (bautismo y eucaristía) cuando escrU>e, al enJulcIar Ia validez de los
ministerios realizados por el indigno sacerdote en cuestión: "...sl baptlzavlt, sl chrlsmavit si
pacriflclum obtullt"... Aparte de que el ministerio de crismar figura en este pasaje como dis-
tinto del de bautizar, y en el mlsmo plano, al Igual que el de celebrar Ia Santa Misa, es evi-
dente por el contexto que para Braulio Ia crlfmaclón es un rlto sagrado distinto del bautismo.
Kn efecto, nuestro arzoWspo' hace notar en otro lugar de su carta, como una cosa manifiesta,
Is intterabttidcxl del bautismo conferido "in nomine Trinitatls", mientras que reconoce el hecho
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vez que Ia duda del antiguo arcediano de BRAULio sobre Ia validez de las
crismaciones del presbítero en cuestión estriba únicamente en Ia sospe-
chosa ordenación de éste.

5) SAN IsiDORO—que escribe de pasada sobre nuestro tema, teniendo
a Ia vista Ia ya mencionada decretal de lNocENCio I—nos dice en su libro
De ecclesiasticis officiis (78) que "después del bautismo se da el Espíritu
Santo por los Obispos cum manuum impositione, Io mismo que realizaron
los Apóstoles, según se lee en los Actos (79). Como SAN AousTÍN (8o),
advierte seguidamente que, si bien podemos recibir el Espíritu Santo, no
nos es posible comunicarlo a los demás. Para que esto se realice invoca-
mos al Señor: "Hoc autem (el invocar al Sepor para que venga el Espíritu
Santo, único cometido que asigna SAN IsiDORO al ministro de Ia confirma-
ción) a quo potissimum fiat quemadmodum papa sanctus Innocentius
scripsit subiiciam..." Y copia íntegramente el consabido texto de Ia carta
de lNOCENCio I al Obispo de Gubbio (8i).

Si, pues, el ministerio de Ia confirmación era ejercido principalmente
por los Obispos, según el Doctor de Sevilla, ello supone bien a las claras
Ia existencia de otros ministros que administraban entonces ese sacramen-
to de una manera secundaria o en especiales circunstancias. Como se ve,
el testimonio del insigne Arzobispo hispalense, en contra de Io que pudiera
inferirse de una lectura superficial del mismo, concuerda perfectamente
con los demás aducidos hasta aquí. A mayor abundamiento, nos dice el
Doctor de Sevilla en el capítulo VII de Ia misma obra, hablando de los
presbíteros, que a éstos ha sido confiada Ia dispensación de los misterios
de Dios, como a los Obispos, con quienes comparten los poderes de consa-
grar y de adoctrinar al pueblo. "Ac sola propter auctoritatem summo sacer-

de Ia recrisinaclón a los liercjes "quos a vero chrismate invcnl inus extráñeos" (PL 87, 407).
Io que conrirma cuanto venimos diciendo.

Respecto a Ia costumbre de reiterar Ia confirmación a los herejes, testificada por Braulio
en este pasaje, parece haber estado vidente no sólo en las iglesias orientales, slno también
en Espafia y las Oalias. a juzgar por numerosos testimonios. Cfr. SAN IsmoHO, De Eccles. Off.,
?. 25, 9, PL 83, 822; SAN ILDEFONSO DE Tui.F.iio, De c<ignltloiif ba|>tismi, 112, PL 96, 161; liber
OrtUnum, ed. clt., lüO-103; Concil. I de Orang'e (a. 4 4 1 ) , C. 1, MsI 6, 435; Concil. II de Arlés,
c. 26, MsI 7, 880; Concil. de Epaone, c.- 1«, Msi 8, 561; Concil. I de Constantinopla, c. 7, Ms¡ 3,
508; TIMOTEO DE CONSTANTINOPLA, De r('KC|llilint' hGerellr., P(I 87, la, 34-40; METODIO DE CONS-

TANTINOPLA, De Ms qui abneyaver>int, PG. lOü , 1301, 1317; SiMEóN DE SALóNiCA, Responsa ad
Gabrielem l>entepolitcn, q. 23, PO 155, 873-76.

(78) L. 2, c. 27, PL 83, 825-26. Véanse también Etym., 7, 12, PL 82, 292.
(79) 19, 2-6; 8, 12-16.'
(SU) L>v jrinilate, 15, 26, 46, PL 42, 1093; Sernw, 2*6, PL 38, 1225-26.
(81) Crr. supra, pp. 12-13.
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doti clericorum ordinatio et consecratio [virginum] servata est, ne a multis
ecclesiae disciplina vindicata concordiam solveret, scandala generaret" (82).
Y seguidamente hace ver cómo SAN PABLo (I Tim., 3) comprende a los
presbíteros entre los Obispos. A juicio de S1AN IsiDORO, por consiguiente,
sólo Ia ordenación de los clérigos y Ia consagración de las vírgenes—y esto
por derecho eclesiástico—están reservadas a los Obispos.

Con el Doctor hispalense coincide en este punto SAN ILDEFONSO DE
ToLEDO, que reproduce sustancialmente el citado pasaje isidoriano relati-
vo a Ia confirmación en su libro De cognitione baptismi (83).

Finalmente, el Liber Ordinum—ritual de Ia Iglesia española en Ia época
que estudiamos—atribuye también a los sacerdotes el ministerio de Ia con-
firmación (84).

d) Iglesia de las Galias

i) En Ia Iglesia de las Galias atribuye el ministerio de Ia confirmación
a los presbíteros—y probablemente también a los diáconos—el canon 2 del
I Concilio de Orange (año 441), que reza así: "Nu1IUm (al. nullus) minis-
trorum, qui baptizandi, recepit officium, sine chrismate usquam deberé
progredi, quia inter nos placuit semel chrismare. De eo autem, qui in bap-
tismate quacumque necessitate faciente non chrisma<tus fuerit, in confirma-
tione sacerdos comnionebitur. Nam inter nos (al. quoslibet o quos) chris-
matis ipsius non nisi una benedictio est : non ut praejudicans quidquam,
sed ut non necessaria habeatur repetita chrismatio" (85).

Con más claridad aún reconoce tal ministerio a los simples sacerdotes
el Concilio de Riez (año 439), al definir los derechos de éstos en el canon 5 :
"In ecclesia quoque in qua ord;natus fuerit, consecrandi virginem, sicut con-
firmandi neophitum, ius habebit" (86).

El canon 3 del Cncilio II de Vaison (año 442) parece suponer en los
mismos diáconos dicha facultad, al ordenar que los presbíteros o los minis-
tros de cada territorio pidan anualmente, al acercarse Ia Pascua, el crisma

(Su) PL 83, 787. Estas palabras eslán l o n i a d a > l i l c r a l i i i o i i l o del PsEi;no-JEiioMMu (PL 30, 155).
(83) Cap. 128-131, PL 96. 161-66.
(84) Ed. cit., 34.
(85) MsI 6, 435. Sobre Ia Interpretación de este famoso decreto, cfr. P. C.ALTiER. La con-

signation dan% les egltses D'Occident, \. c., ifl7-290, y Oiirliun «t confirmation, lbld. 475; P. DE
FUNiET, La Murijte baptismale en Gaule, HOH <1903), 72, i<30-423 y Onction et confirmation
en HHE (1912), 460-63; VAN DEN E NuE, Le deuxième canon nu cnncil<' d'Orange de 441 snr Ia
chrismation, Rech.- de Theol. anc. et med. 11 (1939), 97-109.

(86) MsI 5, 1093.
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a sus propios Obispos, mandando por él a un subdiácono cuando no pue-
dan ir ellos mismos a recogerlo (87). Esta misma prescripción, encaminada
sólo a los presbíteos, reitera el Concilio de Auxerre (año 578) (88). La con-
clusión salta a Ia vista si tenemos en cuenta que Ia liturgia galicana de Ia
época, recogida en los Missale Gothicum (89) y Gallicanum Vetus (90) y
en el Sacramentarium Gallicanum (91), no conoce más que una sola cris-
mación—frontal, según consta expresamente en el último documento—,
administrada despuésdel bautismo en Ia vigilia de Pascua (92).

Otro tanto se seguiría, por Io que a los presbíteros atañe, de los cáno-
nes i, 26 y i6 del ya citado Concilio de Orange (93), II de Arlés (año 443
ó 452) (94) y Epaone (año 517) (95), respectivamente, si, como sostienen
SALTET (96) y PoúRRAT (97)—por no citar más que a los modernos—, Ia
reconciliación de los herejes, a que se refieren tales prescripciones, se veri-
ficase mediante Ia administración del sacramento del Espíritu Santo (98).
Todas ellas, en efecto, autorizan a los presbíteros para que consignen con
el crisma, en defecto de los Obispos, a los herejes que "in mortis discrimi-
ne" quieran convertirse.

2) Antes que ninguno de los Concilios aducidos, atribuye Ia potestad
de confirmar a los presbíteros—en las Galias—el. PSEUDO-jERÓNiMO, en
su obra "De septem ordinibus ecclesiae", escrita alrededor del 417 (99).
"Et'quia scriptum est: presbyteri duplici honore honorentur maxime

(87) MfI 6, 453. Este canon está inspirado en el 36, que falsamente se atribuye àl Concilio IV
üe Cartago (a. 398) y que en realidad pertenece a los Statuta Ecclesiae anttqua (MsI 3, 9'54).
Wr. HEFELE, Histoire des. conçues, t. 102 ss.; <Di>CHEsNE, Origines du culte chréLien (Paris,
1912), 350.

(88) Can. fi, MsI 9, 912/
(89) PL 72, 275.
(90) PL 72, 369.
(91) PL 72, 502.
(92) crr. supra, n. 59.
(93) Can. 1 : "Haerclico= in niorlis üiacrimiïie1 posilos, si cathoiici esse ilesiderant, si desit

eplscopus, a presbyteris cum chrismate et benedIctlone consignarl placuit" (MsI 6, 435).
(94) Can. 26, MsI 7, 880.
(95) Can. 16, MSi 8, 561.
(«6) Les Heordinattons (Paris, 1907), pp. 2-27, 36-37 y 402 SS.
(97) La Théologie sacramentatre (Paris, 1907), 191-93.-
(98) Para CoppENS (o. c., 390-392) es probable que en España y en Francia hayan confun-

dido, como en Oriente, el rito de Ia reconciliación de herejes y el de Ia confirmación, Si bien
sflrma que carecemos de documentos para demostrar este aserto. Sostienen Ia opinión contra-
ria, entre los modernos, F. CABHOL, art. "Heretiques", en DACL 6, 2251-58; P. DE PUNiET, articu-
lo "ConlIrmatlon", en DACL 3, 2540-42; DoLG8K, o. c., 130-149; D'ALES, L'EMt. de Cailiste (Pa-
rís, 1914), 446, y art. "Bapteme des heretiques...", en RSR 5 (1914), 201-23.5, 339-394, 507-544,
e "Imposition des mains", en PTC 7, 1321-24, 1329, 1399-400.

(99) Cfr. MORiN, "Le destinctaire de l'apocryphe Hieronymíen de septem ordtnibus eccle-
siae", en RHE, 34 (1938), 229-44.
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qui laborant in verbo Domini (I Tim., 5, 17): praedicare eos decet, utile
est benedicere, congruum confirmare... atque omnia Dei sacramenta com-
piere, praesertim cum in Oriente eam consuetudinem et in Illyrico et in
Italia atque in Africa omnibus in locis, temporibus apostolorum fuisse ma-
nifestum est. Ac sola propter auctoritatem summo sacerdoti clericorum
ordinatio et virginum consécratio reservata sit (est)... ne a multis disci-
plina ecclesiae .vindicata concordia sacerdotum solveret, scandala genera-
ret" (ioo).

Incluso les concede Ia facultad de consagrar el crisma en caso de ne-
cesidad, haciendo constar que ello se practica por muchos y en varias igle-
sias (ioi). Pero su opinión es de que con ello no se ha de injuriar al Obis-
po. Apoyándose en San Pablo (Tit., i, 5) advierte que en un principio
eran llamados Obispos los presbíteros, de Io que infiere que el ápice del
sacerdocio se encuentra en el presbítero (102).

Por Io dicho se verá cuán inexacta sea Ia afirmación de C. BAisi (103),
según Ia cual hasta fines del siglo v no se concedió a los presbíteros Ia
•facultad de confirmar en Ia Iglesia latina, siendo Ia concesión de SAN GRE-
GORio MAGNO (104) Ia única excepción en los diez primeros siglos.

B) IGLESIA GRIEGA ,

En Ia Iglesia griega ocurrió Io propio que en las de Occidente duran-
te las primeras centurias. Sólo los Obispos confirmaban, como también
únicamente ellos conferían el bautismo por regla general (105).

A fines del siglo iv dice SAN JuAN CRisósTOMO, en su comentario a

(100) PL 30, 155-56.
(101) "PresbyU>i'i ergo, si necesse <>st, possunt chrlsma oonflcere, quia In rorpore clus (scl.

Cfcrlstl) chrlsma e. t . SlquUlem haec regula etiam nuric st>rvatur a plurlmis atque ín eccleslls
uiullls slc lsto faciunt" (ibidem).

(102) "Quoniani (ab initio) et lpsl presbyteri ut legimus, episcopi nuncupantur..." "Intelll-
fls ergo In presbytero summam sacerdotli collocari" (ib<dem, 157).

(103) Il ministro straordinorio degli ordini sacramentali (Roma, 1935), 117 y 124.
(lU4) tipisi. 36 ad Januarium, PL 77, 69«.
(105) Cfr. CoNNOLLY, Didascalia Apostolorum (Oxford, 1929), p. XLIX; P. ABCUDio, Libri sep-

lem de concordia Ecclesiae Occidentalis et OrientaUs in septem sacramentorum administratione
lParlS, 1926), 1. 2, c.- 10-17, pp. 81-102; L. HOL8TE, Dissertatio de ministro confirmatlonìs apud
graeco8, ed. cIt., 479-496; PONCE DE LEoN, De sacramento con/trmationis (Salamanca, 1630), p. 4,
C. 5, 207 ss.; MORiN, De sacramento confirm., ed. clt., c. 18-22, 369-83; M. JUGiE, Theologia dog-
maitva cnrutwnorum Urientalium, 3 iParls, 1930), 162 ss.; E. HERMAN, Confirmation dans l'Egli-
se onentale, en tMct, de Droit Canonique, \. 4 (1944), 110-143; DESLANnEs, Le prêtre oriental
ministre <le Ia. confirmation, "Eohos cl'Oriente" (1930), 5-8.
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los Hechos de los Apóstoles (io6), que Felipe no dió el Espíritu Santo
a los que bautizara en Samaria (107), ya porque quiso reservar ese honor
a los Apóstoles, ya también porque no tenía ,potestad para ello, pues era
el segundo después de Esteban entre los "siete varones" mencionados por
San Lucas (io8). Le parece más probable esta segunda hipótesis, y con-
cluye que el poder de conferir a otros el Espíritu Santo era prerrogativa
de "los Doce". "Esta es Ia razón—añade—de que se veahacer eso a los
principales xop- . ' fa tov; y no a los otros (109).

Es frecuente entre los teólogos (no) aducir este pasaje para demos
trar que el ministerio de Ia confirmación es incumbencia exclusiva de los
Obispos, como si San Juan Crisóstomo diera fe con esas palabras de que
en su tiempo administraban ellos solos ese sacramento. En primer lugar,
nos parece que nuestro Santo no se refiere a Ia costumbre de confirmai
en su tiempo, como se desprende del contexto, y que Ia palabra xopí»«-
tovs no Ia aplica a los Obispos contemporáneos suyos, sino a los Após-
toles. El sentido, por consiguiente, del pasaje en cuestión es este : Felipe
no dió el Espíritu Santo a los que había bautizado, porque tal potestad
era un privilegio exclusivo de "los Doce"; por eso vemos que ejercian
ese ministerio los "principales", es decir, los Apóstoles, y no los otros,
esto es, Felipe y sus compañeros.

Aun concediendo que el Crisóstomo se refiriese en Ia frase citada al
ministerio de Ia confirmación en su tiempo, tampoco se deduce que este
sacramento fuese conferido únicamente por los Obispos, pues Ia palabra

xopi^ofovp se puede a plicar a los simples sacerdotes, máxime si están al
frente de otros presbíteros, como suele acontecer con algunos párro-
cos. Pero no es preciso esforzarse mucho para interpretar este texto,
ya que el mismo santo Padre nos manifiesta clarísimamente su pensa-
miento sobre el particular en el Comentario a Ia I Epístola ad Timo,-
theum (ni). Explicando el c. 3.°, v. 8-io, de Ia misma, en que el Após-
tol habla de las cualidades que deben tener los diáconos, después de haber
señalado las de los Obispos, da Ia razón el Crisóstomo de por qué pasa
San Pablo a tratar de los diáconos sin ocuparse de los presbíteros. A su
juicio, ello obedece a que es pequeña Ia distancia que media entre los
Obispos y los simples sacerdotes: "Quia non multum spatii est inter pres-

(106) l '<J f iO, I Í 4 .
(107) Art., 8, 14,
(108) Ibid., 6, 1-7.
(¡09) -"Ig-itur liaec aposlok>rum oral praerrogativa; iüeote et coryphaeos, non allos, videre

est hoc faoere". L. c.
(110) Cfr., p. ej., SuAHEZ, In S am. i>'. Thomae, Opera, 20, 677.
( 1 1 1 ) Hnmll., 11, PG 62, 553.
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byteros et episcopos : nam etiam presbyteri docendi munus acceperunt et
Ecclesiae praesunt; ac quae ille de episcopis dixit etiam presbyteris com-
petunt. Sola namque ordinatione X s t p o T o u í a superiores sunt, et hinc
tantum videntur presbyteris praestare. " Por consiguiente, en sentir de San
Juan Crisóstomo, los simples sacerdotes pueden confirmar, ya que sólo
en Ia potestad de conferir el sacramento del orden les aventajan los Obis-
pos.

De Ia misma opinión es SAN EpiFANio. L& única diferencia que esta-
blece entre el presbítero y el Obispo, escribiendo contra AERio, es Ia de
que el primero "no tiene potestad para engendrar padres y maestros en
Ia Iglesia como el segundo, sino que tan sólo puede producir hijos por
medio del bautismo de Ia regeneración". "¿Y cómo va a crear presbíte-
ros el simple sacerdote—se pregunta nuestro Santo—si no puede impo-
ner las manos para ordenar?" (112).

Con los susodichos Padres coincide MACARio DE jERUSALÉN (s. IV),
según el cual Ia potestad de conf5rmar es exclusiva de los Obispos y de los
presbíteros: "Dico, quod impositio manuum, quae in baptismo fit, ab epis-
copis et presbyteris tantum fieri debet." (113).

Para Egipto tenemos un doble testimonio en el Arnbrosiaster (114)
y en el Pseudo-Agustín (115). Este escritor anónimo, contemporáneo del
Papa San Dámaso, atestigua que en esa Iglesia confirmaban los simples
sacerdotes en ausencia de los Obispos (ii6).

Las Constituciones de los Apóstoles (hacia fines del sjglo iv o pri-
meros del v) asignan indistintamente a los Obispos y a los presbíteros esa
facultad (117) y Io mismo el PsEuoo-DioNisio, a fines del siglo v (ii8).

(HV) Aavers. Baeres.. 1. 3, haer. 75, PG 42, 506-508.
(113) DEHzmoEB, Rítus Orientalium, Coplorum, Syrorum et Armenorum in administrandit

sacramentis (Wurzburgo, 1863), J, 61.
(114) "Denlque apud Aegíptum presbyierl consignant, 91 praesens non sit eplscopus".

Ad Ephes., 4, 11 y 12, PL 17, 410.
(115) "Nam Jn Alexandria et per totum Aeglptum, sl deslt eplscopus conslgnat (al. conse-

crat) presoyter". Quaest. V et N. T., q. 101, PL 35, 2306.
(116) Acerca del AMBROSUSTEB véase F. PRAT, RSH, 3 (1912), 463-475.
(117) L. 7, c. 22, ed. FuNK, Didascalia et Const. Apost., 1 (Paderborn, 1905), 404-406; VAN DEN

EYNDE, RSR, 27 (1937), 196-212.
(118) De er.cles. hier., c. 2, a. 2 y 3, PG 3, 395-402, y c. 5, a. 5, PG 3, 505.
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TEODORO DE MopsuEST (t 428) atribuye asimismo al sacerdote dicho
ministerio (119). En cambio, el Tcstamcntum Domini N. J. Christi (ha-
cia el 475) sc Io adjudica a los Obispos (120), Io que parece suponer que
eran éstos quienes comunicaban el Espíritu Santo cuando presidían, acom-
pañados de algún sacerdote—tal es el caso descrito en nuestro libro—los
ritos bautismales (121).

Finalmente, todos los libros litúrgicos de las iglesias orientales nos
presentan administrando Ia confirmación al sacerdote que confiere el bau-
tismo (122).

C) MENTE DE SAN JERÓNIMO

Cerraremos este capítulo con el testimonio de SAN jERÓNiMO, cono-
cedor de las costumbres de Oriente y Occidente. Tampoco para el famoso
Ermitaño de Belén es exclusiva de los Obispos Ia facultad de confirmar.
Bien claramente se infiere de su célebre frase, consignada en Ia epísto-
la 146 ad Evangelum: "quid enim facit excepta ordinatione episcopus
quod presbytcr non faciat?" (123). Si, pues, los presbíteros comparten
todas las funciones episcopales, salvo Ia de ordenar, es evidente que en
los tiempos de nuestro Santo ejercían también el ministerio de Ia confir-
mación.

En el Diálogo contra los Lucifcrianos da fe de Ia disciplina vigente
en Ia Iglesia romana, pero advierte que el hecho de presentarse a los Obis-
pos con el fin de recibir de sus manos el Espíritu Santo—los bautizados
por los presbíteros y los diáconos en los pueblos distantes de las grandes
ciudades—obedece más bien "ad honorem sacerdotii quam ad legeni ne-
cessitatis", es decir, a Ia disposición de Ia Iglesia, cuyo bienestar reclama
Ia concesión a los Obispos de una potestad superior, a fin de evitar que
surjan en las iglesias tantos cismas como sacerdotes (124). A Ia misma

( U O ) A.- I tUGKER, /if(HS bnptismi rl m/.<.svjc i|iii'>n (/r.s<-/'/;isi/ Theadorus cp. .Vn)>s)irs/rmis.
<Jpuscula..., ser. lit. S, Monasteri! (1033).

(120) Ed. RAHMANi <M<iguncia, 1809), 131.
(121) Ihfd. , 117 .
(122) Ya «n el siglo iv debió de ser bastante r<>miin Ia p r f t c t i ca de oonf i rmar los presbíteros

que administraban cl bautismo en las iglesias (le ri to griego, como Io demuestra, aparte de, los
testImonkis cUados, «1 lieolio de que haya sido conservada también entre las sectas orientales
—nfistorianos y jacobitas—. separados d« Ia unidad católica en el siglo v. Cfr. CHARDON, o. c..
199.—Víase en AssEMANi (Codex ltturgicus ecclrstae untversar, I I I , 56, 82 ss. y 118 ss. y 136 ss.)
el rito de conTirmar los friegos, los coptos, etiopes, armenios y nestorianos, o en f)ENziNGEn
<Rilux Orientalium, I, 209, 3«8 y 374).

(123) Epist. 146 ad Evangelum, PL 22, 1194.
( I 2 i ) T>i:il. cnnlra Lucif., 9, PI. 23, 150-166.
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causa es debido el que ni el presbítero ni el diácono tengan derecho a bau-
tizar sin crisma y sin mandato del Obispo: "Inde venit ut sine chrismate
et episcopi iussione, neque presbyter, neque diaconus ius habeant bapti-
zandi" (125).

A juicio de MoRiN (126), a quien sigue modernamente Cori>ENS (127),
SAN jERÓNiMO se refiere en este pasaje, aparte del ministerio del bautis-
mo, al de Ia confirmación, administrados por los presbíteros y los diá-
conos con mandato del Obispo. Es probable que así sea, pero el hecho de
que treinta y seis años después de escrito el citado texto jeronimiano ha-
ble lNOCENCio I en su carta a ÜECKNTius, como consta por Io que lleva-
mos dicho, de una unción crismal permitida a los presbíteros, distinta de
Ia confirmatoria, nos permite suponer también Ia existeneia de esta ce-
remonia romana al escribir nuestro Santo dicha frase, en cuyo caso pudo
muy bien referirse a ella.

D) CONCLUSIONES

Resumiendo brevemente, he aquí las principales conclusiones que se
desprenden de los documentos examinados en este apartado.

a) Por Ia Sagrada Escritura no consta que sean los Obispos los úni-
cos que tengan potestad "ex se" para confirmar.

b) En las iglesias orientales confirmaban los presbíteros de una ma-
nera ordinaria, en esta época, cuantas veces conferían ellos el bautismo.

c) En Ia Iglesia romana se extendió Ia costumbre de administrar úni-
camente los Obispt>s tal sacramento, siendo lNOCENCio I (19 de marzo
del 416) el primer Papa—que sepamos—en declarar ilícitas las confir-
maciones administradas por los presbíteros. Ello no obstante, continua-
ron éstos ejerciendo dicha facultad, incluso en algunas iglesias suburbi-
carias de Ia Romana—Lucania, Sicilia y Cerdeña—, como consta por las

(125) IhIiI. 165.—Téngase presente Ia doct r ina peculiar de SAN J&RONiMo sobre el origen del
episcopado (Eptst. ad Titum, 1, 5, PL 26, 597-98). Cfr.. A. MiCHUM, De origine episcopatns (Lo-
vaina, 1900), 420-27; L. SANDEHs, Etude$ sur Saint lerome (Bruselas-Païte, lS03>, 2*^33ft; BAT-
TFFOL, Ktuct.es d'histoire et <te théologie positive (Parts, 1907), 270; F.. CAVALLERA, Caint Jerome,
i-a vie et son oevre, 1 (Lovaina, 1922), 57-58 y 175-176; F. PnAT, 1. c., y los arts. Evêques, de
J1ItAT, y Jerome (Saint), de J. FORGET, en DTC 5, 1669-7tt, y 8, <.MS5-76, respectivamente.

« 1 2 « ) O. c., 357.
( 1 2 7 ) 0. c., 342.
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prohibiciones de GELASio I (492^6) y de SAN GREGORio MAGNO (sep-
tiembre del 593). Este último, sin embargo, se vió precisado a revocar
dicha prohibición ante el escándalo producido por ella en los presbíteros
sardos, autorizando a éstos para que siguiesen confirmando donde no
hubiera Obispos.

d) En las iglesias de España y las Galias, numerosos documentos
abonan Ia práctica de administrar los presbíteros el sacramento del Es-
píritu Santo, en ausencia de los Obispos, o por mandato de éstos, cuando
se hallaren presentes ; y Io mismo parecen persuadir algunos documentos
concernientes á Ia Iglesia de África.

e) Ni uno sólo de los documentos estudiados en este período—así
de las iglesias de Oriente como de Occidente—niega a los presbíteros Ia
potestad de confirmar iure divino, mientras que abundan los que se Ia
adjudican implícita o explícitamente (SAN JuAN CRisósTOMo, SAN Epi-
FANIO, SAN AMBROSIO, SAN AGUSTÍN, INOCENCIO I, SAN JERÓNIMO, el

PsEUDO-jERÓNiMo, el autor del Libcr Pontificalis, SAN IsiooRO, SAN
BkAULio, SAN GREGORio MAGNO y el II Concilio de Sevilla), siendo va-
rios los que expresamente atribuyen a disposiciones eclesiásticas el privi-
legio de confirmar los Obispos.

f) Algunos documentos (Concilio de Elvira, I de Orange, II de Vai-
son) parecen autorizar también a los diáconos dicha facultad en especia-
les circunstancias. El que de hecho laejercieran, sin limitarse a los casos
de necesidad, consta por las repetidas prohibiciones conciliares de Ia Igle-
sia española y gala. Para SAN BRAULio DE ZARAGOZA eran válidas tales
confirmaciones, pese a las susodichas prescripciones eclesiásticas.

g) Respecto a Ia facultad de bendecir el crisma, son numerosos los
documentos que Ia atribuyen a Ios Obispos, prohibiéndola a los simples
sacerdotes. Tan sólo el PsEuoo-jERÓNiMO y JuAN DiÁcoNO reconocen a
éstos el ejercicio lícito de dicho poder en casos de necesidad.
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I I

EL MINISTRO DE LA CONFIRMACIÓN DESDE EL

SIGLO VIII-XII

1. Triunfo de Ia disciplina romana en las iglesias de Occidente.—2. Vindi-
cación de Ia misma contra Focio por Ratramno y Eneas de París.—3. Interpre-
tación de Ia unción crismal de los presbíteros por los escritores carolingios:
¿Produce los mismos efectos que Ia de los obispos?—4. Origen del privilegio
episcopal de confirmar.—5. ¿Se permitió alguna vez por Ia Santa Sede a los
presbíteros, en este período, el ministerio de Ia confirmación?

I. TRIUNFO DE LA DISCIPLINA ROMANA EN LAS IGLESIAS DE OCCIDENTE

La disciplina romana de confirmar únicamente los Obispos va lo-
grando imponerse casi por completo en las iglesias occidentales. De ahí
que excepto el PsEUDO-BEDA (i), ningún escritor de esta época reconoz-
ca a los presbíteros dicho ministerio. Para todos—siguiendo a Ia decretal
•de lNOCENCio I, a SAN IsiooRO y al Concilio II de Sevilla—es privilegio
•de los Obispos el comunicar el Espíritu Santo mediante Ia "impositio
manus" (2); y ni siquiera se hacen eco, salvo TEODULFO DE ORt.EÁNS
(t 821) (3) y RABANO MAURO (t 856) (4), de Ia costumbre antigua de
confirmar los simples sacerdotes, reflejada en el capítulo anterior.

U) vomment. in psal. 26, PL 93, 614.
(2) Cfr. BEDA (J- 735), In Act. Apost., S, PL 92, 961; ALOUiNO (^- 804), Bc />aptisrni coerimo-

nns, VL I U l , 614, y Kpist. 70 ad dom. regem., lbid., 100, 261; Epíst. 90 ad frates Luffdunenses,
PL 100, 192; LEiDRADO (4. 814), De sacr. Baptismi, c. 7, PL 99, 864; MAGNUS (f 818), De myste-
río baplismatis, PL 102, 981; TEODULFO DE ORLEANS (f 821), De ordine baptismi, C. 17, PL 105.
234-36; JESSE DE AMiÉNS (^ 834), Epist. de baptismo, PL 105, 790; JONAs DE ORLEANS, De lnstlt.
toAcaU, \. 1, C. 7, PL 106, 133-34; AMALAHio DE METz (f después del 850), De eccles. off., 1. 1,

•C. 27, PL 105, 1047; RABANO MAURO (^- 859), De inst. cler., 1. 1, c. 30, PL 107, 314; WALAFRiDO
JÌSTRABÓN (^- 849), De exordio el increm. rer. Ecclesíae, c. 26, PL 114, 957-58; BuRCARDO, Obispo
de Worms, Decr. libri vigtnli, 1. 4, PL 140, 739-40; SAN PEDRO DAMiANO, Sermo S9 in dedtc. Ec-
-<.lesiae, PL 144, 896.

(3) Cap{tutore ad presbytrros parocMae suae, PL 105, 220.
(4) Hesponsn amónica super quibusdam inter. RegimbahK chorepiscopi, VI, PL 110, 1193-84.
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Con los escritores eclesiásticos coinciden los Ordines Romani (5) y
las prescripciones conciliares. Unos y otras atribuyen sólo a los Obispos
esa facultad.

En los concilios, generalmente se vindica esta prerrogativa episcopal
contra los corepíscopos—verdaderos Obispos auxiliares—, alegando que
sólo compete a los Obispos, como sucesores de los Apóstoles, de quienes
nos consta por los Hechos (VIII y XIX) que comunicaban el Espíritu
Santo. Así, el canon 27 del IV Concilio de París (a. 829) (6), donde son
equiparados los corepíscopos—como antes Io habían sido en el Concilio
de Neocesarea (7)—a los 72 discípulos, haciéndose notar que de ninguno
de éstos se lee en las Sagradas Letras que comunicase el Espíritu Santo.

El Concilio de Meaux (a. 845) (8) reitera Ia prohibición anterior a los
corepíscopos, apoyándose en Ia decretal de lNOCENCio I (9), y Io propio
se establece en los cánones de IsAAC DE LANGRES, donde se prescribe,
además, que sean confirmados de nuevo los que Io hayan sido por
aquéllos (io).

De los presbíteros se ocupa directamente el Concilio de Worms (a. 868)
—señal de que todavía por esta época algunos de ellos confirmaban, pese
a las prohibiciones eclesiásticas—declarando ilícito el ejercicio por los
mismos de tal facultad, por haber sido concedida a los Obispos "auctori-
tate canonum" (ii).

Propugnan asimismo el privilegio episcopal de confirmar las falsas
decretales atribuidas a los papas MELQUÍADES (12), URBANO (13) y Eu-
SEBio (14), en Ia última de las cuales se afirma que por ningún otro
puede ser administrado válidamente ese sacramento.

(5) PL 78, 957.' Cfr. M. ANDRffiu, Les Ordines Romani iIu haut moyen age (Lovalna, 1031).
f6) MsI 14, 556.
(7) Can. 13, Msi 2, 546 y 548.- Sobri; los corepiscopos, cfr. L TASCHE, Choreveques et abbés.

A prnpos du pouvoir d'ordre, en "EtfIs. <I 'hist . l l t t . et cloctrc. du xii siècle", série II (Paris, 1932),
193-202; J. LEQJiP, art. Choreveque, en DDC 3 (1942), col. 686-695; PRAT, art. Evêques, en DTC 5,
1693-94; E. VALTON, ibid., 1706-708.

(8) Msi 14, 829.
(9) Cfr supra, pp. 12-13.
(10) TIt. 11, c. 30, PL 124, 1109.
(11) Can. 8, MsI 15, 871.
(12) b'pist. ad nmnes Hispaniae episcopo», HiNSCHius, Decretales Pseudo-lsidoríanàes, 245;

F1L 7, 1118-19. Hablando de Ia confirmación, dice: "Et sicii t a inalronbiis f i t , id est, a summls
pontiriclbus, quod a mlnoribus perfici non potest, ita ol maiori veneratione venerandum et te-
nendum est."

(13) Kpist. ad omnes chri$tianos, HiNSCHIUS, o. C., 146; PL 1.30, 140.
(14) Kpist. IH ad Episcopns Campaniae, HiNSCHius, o. c., 245; PL 7, 1114. "Magnus quoque

tmposiitlonis sacramentum, magna veneratione tenenduin est quod ab aliis perflcí non potest,
nisi a summls sacerclotlbus. Nec lempore apostolorum ab aliis quarn ab lpsis apostolis leg-ltuf
aut scltur peractum esse: ñeque ab aliis {sicut iam dletum est) qiiain ab dllis, q>ui eorum locum
lenent, tinqiiam perrtci potest, aut fleri debet. Nam si alíter praesumptum, fuerlt, lrrltum ha-
t>eatur et vacuum nec lnter ecclesiastica unquam reputabitur sacramenta."
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2. VlNDICACIÓN DE LA DISCIPLINA ROMANA, CONTRA FOCIO

2. Tan universal era en el siglo ix Ia prohibición de confirmar los
presbíteros en Occidente, que Focio y sus partidarios fundaron sobre ella
una de las acusaciones lanzadas contra Ia Iglesia latina, como puede verse
en Ia Epístola de NicoLÁs I a HiNCMARO DE REiNs y demás Obispos de
las Galias (15), y en Ia de Focio a los Obispos de Oriente (i6). En esa
Carta pide el citado Papa a los Obispos franceses que contesten por escrito
a todas las objeciones de los griegos reproducidas en Ia misma, entre las
que 'figura Ia reserva en Ia Iglesia latina a favor de los Obispos del mi-
nisterio de Ia Confirmación.

Comisionado por Ia mayoría de los referidos Obispos, se encargó de
ese cometido el famoso monje de Corbie, RATRAMNO (t después del 868),
para Io cual escribió su obra Contra Graecorum Opposita (17). Admi-
tiendo que en Ia Iglesia latina está reservada a los Obispos Ia administra-
ción de ese sacramento, se propone demostrar que tal práctica se apoya
en el Evangelio y en los Hechos de los Apóstoles. Así, pues, del texto de
SAN JuAN (XX, 22—"Accipite Spiritum Sanctum, quorum remisseritis
peccata, remittuntur eis, et quorum retinueritis retenta sunt"—arguye de
esta manera : Si Ia remisión de los pecados es concedida por el Espíritu
Santo (y consta que este oficio fué encomendado especialmente a los
Apóstoles), con derecho se reserva esta gracia—Ia comunicación del Es-
píritu Santo en Ia Confirmación—a los Obispos, que son los sucesores de
aquéllos. La misma conclusión infiere de los conocidos pasajes de los
Hechos de los Apóstoles (VIII y XIX), confirmándola con Ia decretal
de INOCENCIO I.

Otro de los que acudieron al llamamiento de NicoLÁs I fué ENEAS,
Obispo de París (t 871), quien en pro del privilegio de los Obispos latinos
se contenta con aducir las decretales de los Papas lNOCENCio I y GE-
LASIO (l8).

Es de notar que ninguno de estos escritores, como tampoco NicoLÁs I,
desaprueba Ia práctica contraria de los griegos, fundada en una antiquí-
sima costumbre, varias veces secular, sino que se limitan a defender Ia
licitud de Ia disciplina vigente en Ia iglesia Occidental. Ello, no obstante.

(15) Epist. 152, PL 119, 1152-61.
(16) Epistolarum, lib. 1, i-|iist. 13, PG 102, 725.
(17) L. 4, C. 7, PL 121, 33i-34.
(18) ENEAS DE PAi!fs, LibiT aclversus Graecos, c. 178, 180 y 181, PL 121, 743-44.
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los Obispos mandados por NicoLÁs I a Bulgaria tras Ia expulsión de los
presbíteros focianos, reiteraron Ia confirmación a los que Ia habían re-
cibido de manos de éstos, concitando con tal proceder las invectivas de
Focio contra los latinos (19).

Según MoRiN (20), los legados pontificios estimaron nulas las con-
firmaciones administradas por los focianos, no por ser éstos presbíteros,
sino por alguna de estas razones : a) Por ser dudo=a Ia validez de Ia or-
denación de Focio y, consiguientemente, Ia de los ordenados por él (en
el caso, claro está, de que Io hubiesen sido tales presbíteros) (21). b) Por
creer nulo el crisma bendecido por Focio, a causa de Ia excomunión del
mismo, c) Por estar suspensos de todo orden dichos presbíteros, d) Por
pertenecr los búlgaros confirmados por ellos a diócesis latinas. Coma
se ve, estas dos últimas explicaciones—tes más atinadas—pretenden jus-
tificar el proceder de los legados por Ia falta de jurisdicción en los fo-
cianos para administrar Ia confirmación, siendo ésta nula por ello. Así
los justifica también JuGiE en nuestros tiempos (22). Pero no han fal-
tado teólogos católicos que vituperasen tal modo de obrar, como HoLS-
TE (23) y CHARDON (24).

3. INTERPRETACIÓN DE LA UNCIÓN CRISMAL DE LOS PRESBÍTEROS POR LOS

ESCRITORES CAROLINGIOS

A las razones generalmente invocadas, tanto por los Concilios como
por los escritores eclesiásticos de esta época en pro del ministerio-
episcopal de confirmar—ejemplo de los Apóstoles, decretales de lNOCEN-
cio I y GELASio—añaden estos últimos, a partir de AMALARio DE METZ

(19) Focio, Epi8t. IS: "Sed et ehrlsmate lnunctos per sacerdotes, denuo cnrlsmate inungere
non dubitabant; cum se eplscopos praedicarent, et praesbyterorum chrlsma inutile quiddam ac
frustra ractum commlnlscerentur... Non llcet, dicebant, sacerdotlbus baptizatos oleo sancUfIca-
re: üoc enlm soils lege concessum eplscopls. Verum unde IHa lex? Quis legislator? Eequls apos-
;olorum: sed an vel Patrum, aut e synodls altqua? UbI gentium IHa, vel quando coacta, quo-
rumve votls sanclta et suffragils? Non llcet sacerdoti, baptizatos oleo signare? Certe tum neo
baptizare, nec sacrificare, atque de media sul parte, sacerdos non perfectus, in sortem abeat
abactus profanam" (PO 102, 725).

(20) O. C., cap. 20, 376-80.
(21) De Ia ordenación de Focio babla SAN NiooLAs en varias ocasiones como si no recono-

ciese su validez. Cfr.- SALTET, Les reordtnations, ed. clt., 138-45.
(22) Theologia dogmática christlanorum orientaUum, 3 (París, 1930), p. 170.
(23) 0. c.. 496.
(24) 0. C., 199.

— 40 —

Universidad Pontificia de Salamanca



EL MINISTRO DE LA CONFIRMACIÓN

y RABANO MAURO, el conocido texto del Liber Pontificalis (25), donde
se atribuye al Papa SiLVESTRE el origen de Ia crismación de los pres-
bíteros.

Si tal unción hubiese existido antes—arguyen AMALARiO DE METZ (26)
y ENEAS DE PARÍs (27)—en vano Ia hubiera establecido el citado Papa.
Hasta aquel tiempo, según estos escritores, toda unción crismal era ad-
ministrada por el Obispo, el cual fácilmente podía conferirla a todos los
neófitos, puesto que eran pocos entonces los que se bautizaban a causa
del paganismo, al que pertenecían el Emperador y sus ministros.

¿Qué significado dan a esta unción los escritores carolingios? Nos
interesa mucho conocer su pensamiento sobre el particular, pues ello, como
se verá, arroja no poca luz sobre nuestro tema. Desde luego, no era
dicha unción para los mismos—ni Io fué tampoco para el amañador
del Liber Pontificalis, pues, de Io contrario, no hubiese dicho que Ia ins-
tituyera el Papa SiLVEsTRE propter occasionem transitus mortis—una
mera ceremonia, como Io es hoy para nosotros.

Según el PsEUDO-BEDA—el primer escritor que nos atestigua Ia in-
troducción de Ia doble crismación en Ia liturgia de las Galias (28)—en
nada se distingue Ia conferida por los presbíteros, en virtud de Ia cual
son fortalecidos los neófitos y reciben el nombre de cristianos, de Ia que
administran los Obispos mediante Ia "impositio manuum" (29).

Para RÁBANO MAURO produce sustancialmente los efectos de Ia con-
firmación. Signa el presbítero "in cerebro" al bautizodo cuando sale de
Ia pila bautismal—nos dice en De Clericorum institutione (30)—a fin de
que se haga participante del reino de Cristo y pueda llamarse cristiano.
Y, más adelante añade, refiriéndose a esta misma unción: "Ideoque ne-
cessarium est, ut statim succurratur baptizato cum chrismatis unctione,
ot Spiritus Sancti participationem accipiens, alienus a Christo non ex-
sistat" (31).

(25) Ed. DUCHESNE, I, 76; PL 127, 1, 513-14.
(26) De eccles. o{.¡ \. 1, c. 27; PL 105, 1047-49.
(27) Liber adversus graecos, C. 179, PL 121, 744.
(28) Todos los Sacramentarlos de Ia época merovingia mencionan Ia doble crismación, rlto

conoagrado definitivamente por Ia reforma litúrgica de Carlomag-no, llevada a cabo bajo Ia dl-
iecclon de Au:urao.- Crr. Ordínes Roma.nl, PL 78, 937-1372; CoppENS, o. c., 35 ss.

(99.) "Sclendum autem, quod Illa unctio, quae per manuum lmposltlonem ab eplscopls, quast
ana aüuabus praedlctU, et vulgo conflrmatlo dlcltur, eadem est cum secunda, propter arrogan-
tl&m tomen non concessa est slng-ulls sacerdotU>us, slcut et multa cala", In Psal. 24, PL 93, 614.

(30) L. 1, C. 28; PL 107, 313.
(31) Ibíd.
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Sin llegar como el PsEUDO-BEOA, a identrficar totalmente ambas cris-
maciones, a las dos atribuye Ia comunicación del Espíritu Santo, efecto
característico de Ia confirmación, bien que en Ia última de ellas parece
indicar que tal comunicación lleva consigo mayor cúmulo de gracias. He
aquí sus palabras : " Signatur enim baptizatus cum chrismate per sacerdo-
tem in capitis summitate, per Pontificem vero in fronte, ut priore unctio-
ne significetur Spiritus Sancti super ipsum descensio ad habitationem Deo
consecrandam, in secunda quoque ut eiusdem Spiritus Sancti septiformis
gratia cum omni plenitudine sanctitatis et scientiae et virtutis venire in
hominem declaretur" (32).

Si una y otra crismación producen sustancialmente el mismo efecto,
esto es, Ia comunicación del Espíritu Santo, ¿por qué administrarlas am-
bas? Ello no ofrece motivo de extrañeza para el Abad de Fulda, toda
vez que el mismo Espíritu Santo—nos dice—fué comunicado por dos
veces a los Apóstoles : inmediatamente después de Ia Resurrección (Jo. XX,
23) y el día de Pentecostés (33).

En sentir de WALAFRioo EsTRABON (t 849), Ia unción del crisma
—habla en general, sin concretarse a Ia del presbítero-—fué tomada de
Ia antigua costumbre de confirmar el bautismo con Ia imposición de
manos, según hicieron San Pedro y San Juan en Samaria (Act. IX), y
añadida a este sacramento en el decurso de los tiempos (34). Como se
ve, WAi-AFRiDO parece suponer de origen eclesiástico Ia unción crismal.
Aunque no habla expresamente, como su maestro RÁBANO MAURO, de
sus efectos (según sea conferida por el Obispo o por el presbítero), in-
fiérese de sus palabras, que también otorgaba a esta última una gran im-
portancia en orden a Ia salvación, toda vez que después de citar Ia conce-
sión de SAN SiLVESTRE a íavor de los presbíteros "propter occasonem
transitus mortis", sólo se preocupa de Ia suerte del que, bautizado por
un diácono u otro cualquiera—con cuya frase parece excluir el caso del
que haya recibido el bautismo y Ia unición crismal del sacerdote—, fa-
llezca antes de ser confirmado por el Obispo (35).

AMALARio DE METz estima que ambas unciones contribuyen a Ia sal-
vación, como se desprende, respecto a Ia del presbítero, de Ia propia fór-

(32) IbId., C. 30; PL 107, 314.
(33) ibia.
(34) De exordio et incremento rerum ecclesiae, c. 26, PL 114, 957.
(35) EsTKABóN oplna que tal sujeto puede salvarse sl no Ie sorprende Ia muerte luego de

baber pecado (lbid.).
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mula de administrarlas—• "Ipse te linit chrismate salutis in vitam aeter-
nam"—, pero Ia del Obispo enriquece más al alma de dones celestia-
les (36). Sin esta última puede el neófito alcanzar el reino de los cielos,
pues así se infiere, a juicio de nuestro autor, de las palabras de SAN
SiLVESTRE al mandar que los presbíteros Io ungiesen "chrismate salutis
in vitam aeternam", y del hecho de haberlo conseguido el buen ladrón
sin Ia referida imposición de manos. Ello, no obstante, opina AMALARio
que quizá se condene el que por negligencia no Ia reciba (37).

Quien muere—añade nuestro autor—sin Ia imposición de manos epis-
copal emprende un camino peligroso ("periculosum iter arripit"). Pre-
viendo este riesgo el Papa SiLVESTRE, Io remedió en cuanto pudo, man-
dadando a los presbíteros que crismasen a los neófitos. Si éstos reciben
además Ia imposición de manos del Obispo, estima AMALARio que alcan-
zarán mayor gloria en el cielo que los que mueran sin ella (38).

4. ORIGEN DEL PRIVILEGIO EPISCOPAL DE CONFIRMAR

Aunque no trataron ex profeso esta cuestión los escritores de Ia época
que venimos estudiando, es común entre ellos atribuir—directa o indirecta-
mente—a una disposición eclesiástica dicha prerrogativa. Así, el PsEUDO-
BEDA, para quien Ia unción crismatoria de los Obispos—aparte de tener Ia
misma eficacia que Ia de los presbíteros—no fué concedida a éstos, como
otras muchas cosas, "propter arrogantiam" (39).

Sin el desgarro del PsEXJDO-BEOA, nos expone Ia misma idea RA-
TRAMNO, al hacer suyo—a diferencia de los demás escritores contempo-
ráneos, que únicamente suelen aducir el texto de Ia segunda edición del
Liber Pontificalis, referente a Ia crismación de los presbíteros—el pa-
saje paralelo de Ia primera edición de dicha obra, donde se atribuye
al Papa SiLVESTRE el haber reservado a los Obispos el privilegio de

(36) "... Postea addit memoratus sacerdos: Ipse linit te chrlsmate salutis in vltam aeter-
t<arn tamen non concessa est slngulls sacerúotLbus, siciit et multa alia", /n Psal. 26, PL 93, 614.
salvare possit, sed etiam ditare...", De eccles. Off., 1. 1, c. 27, PL 105, 1041/

(37) IbId.
(38) "Tlmendum est, ne illa ditterentia sit dnter illum, aui slne impositlone manus moriatur,

et inter lllum qui eam acclpit, quae est inter stellarum claritatem, hoc est, quamvis non exclu-
Jantur a regno Dei propter caetera bona opera, tamen non habent lllum locum, quem naberent,
Si lllam acciperent" (ibId., 1050).

(39) L. a. c.
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consagrar el crisma y consignar con él a los bautizados: "Hic constituit
ut crisma ab episcopo efficiatur, et privilegium sit episcopis, ut baptiza-
tos crismate sancto consignent, propter haereticam insimulationem" (40).

Tras haber intentado nuestro autor, según vimos más arriba, justifi-
car ante los griegos Ia disciplina romana de confirmar los Obispos por
medio de Ia Sagrada Escritura, acaba por fundarla en Ia autoridad de
Ia Iglesia: de SAN SiLVESTRE y de lNOCENCio I, a cuya decretal también
acude. En sentir de RATRAMNO, por consiguiente, el privilegio de confir-
mar los Obispos en Ia Iglesia latina es de origen eclesiástico. A mayor
abundamiento, transcribimos a continuación las siguientes palabras del
Abad de Carbie, que no dejan lugar a duda: "Quod considerantes (Ia di-
ferencia "non parva" existente entre los Obispos y los sacerdotes, toda
vez que aquéllos ordenan a éstos, santifican el crisma y consagran el
óleo) ecclesiastici viri statuerunt ut frontes baptizatoruni non ^ presbyte-
ris, sed ab episcopis chrismate sancto linirentur. Hinc omnes occidentales
episcopi, maiorum sequentes institutionem (se refiere a los Papas SiL-
VESTRE e lNOCENCio I), sumpscrc consuetudinem, ut frontes baptizato-
rum chrismate liniendi non presbyteris concédant, sed privilegium sibi
reservent" (41).

Para RÁBANO MAURO tampoco es de derecho divino el privilegio epis-
copal de consignar con "el crisma, pues adjudica al Papa SiLVESTRE Ia
institución de tal prerrogativa, siendo el único escritor de Ia época que,
a más del consabido pasaje de Ia segunda edición del Liber Pontificalis
sobre Ia crismación presbiteral—citado generalmente por los demás es-
critores contemporáneos, salvo RATRAMNO—aduce asimismo el texto pri-
mitivo, relativo a los Obispos, que acabamos de ver en éste (42). Por
otra parte, estima el Abad de Fulda—siguiendo a SAN jERÓNiMO, que Ia
diferencia entre los Obispos y presbíteros no obedece a Ia institución de
Jesucristo, sino que ha sido establecida con el fin de evitar las discordias
doctrinales en Ia Iglesia (43). El mismo parecer sobre Ia diferencia entre los

(40) 0. c., I. 4, c. 7; PL 121, 333-334. En Ia edición de DuCHESNE (1, 76-77) se lee asl dicho
'oXto: "Et constituit... ut crisma ab episcopo coniici et privilegium eplscopis ut baptlzatum
••onsignent propter hereticam suasioncrn." En Ia segunda edición se afiaden a este pasaje las
siguientes palabras: "Hic et hoc constituit ut baptizatum liniret presbiter, propter occaslonem
i.ransitus mortls" {lbld., 171).

(41) L, C.
(42) De Cler. instit., 1. 1, c. 28; PL 107, 312.
(43) "ideo non per omnla convenlunt scrlpta Apostoli ordInatlonl quae nunc In Ecclesia est,

'|ula haec Inter lpsa primordla sunt scripta. Nam et ipse Thlmotheum presbyterum a se creatum
episcopum vocat, qula prlml presbyteri episcopi appelabantur, ut recedente eo sequens succe-
Jeret. Denlque apud Aegiptum presbyterl consignant, sl eplscopus praesens non slt. Sed qula
cocperunt sequentes presbyterl lndlgne ad prlmatus tenendos, Immutata est ratio, prosplcient0
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Obispos y presbíteros es compartido por TtoDULFO DE O&LEÁNS (44), por
AMALARIO DE METZ (45) y por IflO DE Cl·lARTRES (t IIl6) (46). De aM

que merezcan figurar también entre los que consideran de origen eclesiás-
tico el susodicho privilegio episcopal.

Igualmente opinan los Padres del Concilio de Worms, según los
cuales Ia facultad de confirmar, así como Ia de consagrar las vírgenes
y el crisma, las iglesias y los altares, ha sido concedida a los Obispos
"auctoritate canonum" (47).

Notemos, finalmente, que TEM>ULFO y RÁBANO mencionan de pasa-
da, sin reprobarla, Ia costumbre de confirmar los presbíteros en determi-
nadas iglesias. El primero escribe en su Capituto,re que, de Ia misma ma-
nera que el Concilio Cartaginense (48) concedió a los presbíteros Ia po-
testad de confirmar "more episcoporum" a los fieles en peligro de muer-
te; así también pueden ungir a los Obispos "in infirmitate" (extremaun-
ción), siempre que no esté presente el Obispo. Y da Ia razón de Ia pri-
mera de estas facultades, alegando que los presbíteros, aunque no tengan
ki cumbre del pontificado (alusión manifiesta a Ia decretal de lNOCEN-
cio I), son, no obstante, Obispos de segundo orden ("secundi episcopi
sunt") (49). El segundo nos dice en sus Respuestas Canónicas a Regin-
baldo, de acuerdo con el Ambrosiaster (50), que en Egipto confirman los
presbíteros en ausencia del Obispo (51).

coacülo ut non ordo, sed merltum, crearet eplscopum, multorum sacerdotum ludlclo constHu-
tum, ne Indignos temeré usurparet, et esset multis scandalum" (Responsa Canónica super qvl-
inudan interrogattonit>us Regímbaldi chreptscopi, PL 110, 1194).

(44) "Nulla enim In primo tempore praedicationls apostolorum dlstantia rult Inter eplscopos
ft presbyteros; nec adhuc esset, nlsl causa dlssensIonis haereticorum diversa docebant et con-
harla sibl mulU presbyteri" (Capttutare, PL 105, 820).

{45> "Slcut ergo presbyterI sclunt, se ex eccleslae consuetudlne el, qul slbl praeposltus fue-
Ht, esse subiectos: Ita episcopi noverint, se magls consuetudine, quam dlsposllionls domlnicae
>erltaie presbyterts esse malorem..." (De eccles. Off., 1. 2, c. 13; PL 105, 1091). Antes haWa
dlcho, sln embargo (o. c., 1. 1, c.- 27), escudándose en Ia autoridad del Venerable Beda, que el
prlvUeglo de confirmar los Obispos tlene su origen en los apostóles: "Ut ab eplscopls solU
inungatur per manus lmposltlonem, ab apostoUs assumptum et, ut Beda declarat In tractatu
super Actus Apostolorum" (PL 105, 1052).

(46) Sermo 1: "Dlstat autem tec tantum inter pontífices et buius temporls sacerdotes, qul»
sclllcet solla pontlflcibus addlta est clerlcorum ordlnatlo, basUlcarum dedlcatio, chrlsmatte con-
secratlo, et manus lmposltlo... Sed summls sacerdotibus ea quae praetexablmus, ldclrco reser-
vata sunt, ne eadem potestatls auctorltas, ab omnibus vlndlcata, Insolentes redderet et soluto
rbedlemlae vinculo, scandulum generaret" (PL 162, 871).

(47) MsI 15, 871.
(48) En Ia serle de concilios de Cartago no hemos encontrado tal concesión de una manen

«•XplieHa (Cfr. MsI 3, 693, 869, 954, 711; U)ld., 4, 423).
(4V) "... sicut lam dixlmos, ita llcltum est presbyieris, epJscopo ungere In innrnütate, ut

twtnaglnense concUlum presbyterls concedat rideles cnrismate confirmare more eplscoporum,
«1 tamen Jn peMoulo mortls allquem vlderlnt qul ab eplseopo cnrismate sancto [non] fuerit
carUMglnense concülum presbyterls concedat fldeles chrlsmate confirmare more eptócoporum,
sunt" (CapUuUire... PL 105, Ï22).

(5U) AO. ephes., l, Ii y 12; PL 17, 410; cfr. supra, p. 54, notas 113 y 144.
(51) L. C.
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Respecto de los corepiscojK>s, estima el Abad de Fulda, contra Io es-
tatuido en los Concilios VI de París (52) y de Meaux (53) que, con el
consentimiento y mandato de sus respectivos Obispos, pueden adminis-
trar los Sacramentos de Ia confirmación y del orden y ejercer las res-
tantes funciones sacerdotales (54).

5- PROBABLE CONCESIÓN DE LA FACULTAD DE CONFIRMAR OTORGADA POR

URBANO II AL ABAD DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD DE CAVA

En todo este período no nos consta con certeza si, contra Ia disciplina ge-
neral, autorizó Ia Santa Sede a algún simple sacerdote el ministerio de este
sacramento. Ningún escritor de Ia época se hace eco de concesión alguna, ni
tampoco es conocida por los canonistas y teólogos medievales. Sin embargo,
es probable que URBANO II otorgase tal facultad al Abad del Monasterio de
Ia Santísima Trinidad de Cava el 14 de septiembre de 1092. Así se des-
prende de las siguientes palabras pontificias: "Ut tam tu, quam succes-
sores tui per terras tui monasterii habitas et habendas, libere possis eccle-
sias construere, cum cruce signare, aliaque Pontificalia et spiritualia exer-
cere : sacrorum ordinum collatione, Basilicarum et altarium consecratio-
ne, et chrismatis confectione tibi tuisque successoribus dumtaxat abdica-
ta penitus potestate" (55).

Como se ve, entre las funciones episcopales exceptuadas, figura Ia
consagración del crisma, pero no Ia facultad de confirmar.

CON C LU S I 0 N ES

A Io largo de este período hemos visto generalizarse en todas las igle-
sias de Occidente Ia. costumbre de confirmar únicamente los Obispos, sin
permitirse ya, como en Ia época anterior, a los simples sacerdotes el ejerci-

(53) MSl 14, 556.
(53) Ibld., 14, 829.
(54) Rerponsa canónica... II, PL 110, 1195-97.
(55) Buüarium Romanum, t 2 <Turtn, 1859), 144; cfr. Analecta ecclesiastica, 6 (1898), 107.

— 46 —

Universidad Pontificia de Salamanca



.EL MINISTRO DE LA CONFIRMACIÓN

cio de ese ministerio en circunstancias especiales. EHo no obstante, Ia pro-
hibición del concilio de Worms (a. 865) nos indica que todavía por esta
época se arrogaban algunos presbíteros esa facultad.

Las prescripciones conciliares vindican, generalmente, esta prerrogativa
de los Obispos contra los Corepíscopos, a cuyas confirmaciones no recono-
cen valor alguno los cánones de IsAAC DE LANGRES y Ia decretal del PsEUDO-
EUSEBIO.

Aunque suede aducirse el ejemplo de los Apóstoles para justificar tal
privilegio episcopal en Ia Iglesia latina, ningún escritor de los consultados
Io hace derivar de Ia institución divina, sino que todos Io atribuyen, como
los Padres del concilio de Worms, a una disposición eclesiástica. Autor de
ésta habría sido—en sentir de los escritores caroling5os, siguiendo a Ia pri-
mera redacción del Liber Pontificalis—el Papa SiLVESTRE. A éste atribu-
yen también, de acuerdo con Ia segunda versión de dicha obra, Ia crismación
conferida por los simples sacerdotes, Io cual sólo se diferencia de Ia que
administran los Obispos en que ésta enriquece más al alma de dones celes-
tiales que aquélk. Por Io demás, ambas unciones, según los escritores de
referencia, comunican el Espíritu Santo, efecto característico de Ia confir-
mación, llegando el PsEUDO-BEOA a confundirlas.

Ni NicOLÁs 1I,- ni los autores que salieron a Ia defensa de Ia disciplina
latina en contra de Focio desaprueban Ia costumbre de confirmar los presbí-
teros griegos, como tampoco reprueban TEODULFo DE ORLEÁNS y RÁBANO
MAURO el ejercicio de dicho ministerio por los simples sacerdotes en otros
casos a que aluden.

Como se desprende de Io que llevamos dicho, el problema del ministro
extraordinario de Ia confirmación, según Io hemos planteado al principio
de este trabajo, no se ha presentado todavía. Lo veremos surgir, Dios me-
diante, en otro artículo, y cómo tratan 'de resolverlo los canonistas y teó-
logos medievales.

ANTONio MOSTAZA RODRIGUEZ, Pbro.
Comandante Capellán del Ejército
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